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'ser mdyü de edod r, con elo 10¡ nomo dejorio cle vu neror e derecho ol lrobojo de
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El trabajo de os menores de edad es una áótividád legalme¡te proteg¡da lanlo por la

leglsacó. ¡acióna cóño internaconal, siendo éslas as que estabLecen lá edad

minima para ellrabájo de os menores de edad cone sóo propósito delgoce de a

¡ ñez en s! pen¡¡ud ev¡tando de esta mañerá Lá expotac¡ón por medio deltrab¿jó y

que los propos Estados propicie¡ la áótivdad lábora pa¡aelcasode os me.ores.

No obsianle ó anterio¡, áún exstiendo nomas intemacionaes que regulan taés

aspectos, lamb¡én prevén la situac¡ón €conómicá de cadá pais y excepconalmente

pará estós casos a normativa es perm¡siva másáÚncuando a resulacóñ egalinlerna

Básado en los pu¡tos anterióres pr¡c¡palmenie en la permsibii¡dad para laborar que

iienen los menores de edad, pero mayores de 14 aaos y a necesidad de blscar

alternatNas de trabajo que es pemta oble¡e¡ L¡ ¡ngreso ecóñómico para su

slrbsstencia y la de su lamila y co¡tinúar sus esiud¡os er los dsuntos nivel€s, és

imper¿livo hacer un ¿nálisis para enconlrar solciónes viábes para que esle grañ

¡úl'1eró de poblac¡ón qocen de los derechos que les pemilen las normativas ex¡stenles

La hipótess panieada al nciar el presente lrabalo de tesis es a sig!ente: La

vulneracón al derecho a lrabájo, de los menores de edad, con capac¡dad para

contrataf su propio trabajo, constiluye u¡ ¡mpedimento o una liñt¿óón. aiderecho del

trabato de los meiores e¡ referencia, conte¡ da en la Legislacón en mater¡a de

trábáládóres d€l Eslado, a que carece de conco¡dancia ca¡ os prncipios delderecho

del irabajo la Co¡sllluclón Politica de la Repúblca de Gualemala os conve¡los

nie¡naclonesy leyes o¡d naras, quesí io regulan y lo perm te¡.

{i)

INTRODUCCIóN

E¡vrildde análsisluridicoydoctr¡arlode á vúheraclón alDerecho aLTrabajo de os

me¡ores de edad y del p¡obema qle rep¡esenla e¡ a incoheren.a de as leyes

nlernas relal vas altrabajo de menores de edad, así como a necesdad de esle secto¡

/.""ri'"*?"
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de conlar con !n empeo p¿ra sú súbsistenca, el presenie trabalo. propo¡c

fundame¡tos y crterios básicos que pone. al desnudo la rea idad de esia problemática

paÉ qúe oportu¡amente se encuentren soluc¡ones viables a esle nconvenie¡te.

La inveslgaclón se esiruciu¡ó de la sigu¡ente formár Enelcapíiulol se precisa lodo ó

relalivo a a defi.¡c¡ó¡ detÉbajo, enfocado desde dos puntos de vista: Generalr Como

una actilidád emlnentemente humana y de carácie¡ específico desde una posición

jurídicá toná¡do la actividad huhána denko de as relacones conlractuales Se

désarólan Los caracteres dellrabáo subord¡nado y a clásifcáción delmismó éstócon

el fin .le establecer las bases para e anál¡s s de derecho a trabajo que todá persona

lenei en el capit! o l. se desarola lodo lo relaconado a los conirátos de lrabalo,

defnicones b¿scás dockinarias y legaLesl elementos, ca¡acterístcás cond¡ciones.

cases de co¡tratación y ierminacón de los contratos confalos de trábajo en elEstado

todo para establecer e análss de a vulneració¡ ya relaconada y su exóúsión al

mismo po¡ pa¡1e del Estado, especllicameñie en el Mlnistério de Educac¡ón: e capiiulo

lll desaúola ó concer¡ienle a la mnoría de edád y su regulación en la lev, las

condrcónes par¿ ellrabajo, a normatva labora nacionále ¡nlernaclo¡ál¡eferenie a los

meno¡es de edad. donde se evldencla la natúráleza de egislar a favor de los menores

dé edad así como as cúcu¡slanclas que hán dado lugar a lrabájo de ésiosl pa¡a

f¡naizar. eloapilulo lV enfoca lo relativo a lós lrabajado¡es de Minster¡o de Educacón.

consider¿. ónes senerales la Ley especifica ysu reglame¡to

Los méiodos emp eadós iüeron de análisis y si¡tesis, indúcl vo, dedlclvo e histórco.

u(l¡za¡do lécncas como e sistema de suslentacón docomenialy añálrss doctr¡nar¡o

para c¿da u.o de los apariados que coñponen a les¡s asi como de uná descripc ón

Cons¡dero que la present," tes¡s seryúá de apóyo pá¡a quienes lengan i¡teres en

profu¡dizár sóbre el lema a La vulneración á derecho de t.abajo de os menores de

edad, en elf\4¡n¡slerio de Educac¡ón por ó qúé. no pLede quedar sn obseNanc¡a uná

Regulacóñ Consi¡luclonal; Convenios nlernác¡onalesy Leyes Ordinarias
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l. EIAábajo

Es !¡a aclvdád própá de ser húmano. fislca o i¡teeclual qu¡en es capaz de

efecluarlai como consecúenca de a mismá. se desprende elderecho altrabajo alque

eslá sujetoy que ema¡a de la actividad laboralque debe ser remunerada

Párá deie.minar o que en sies e l¡abajo, hay qúe enfoca¡o e¡ dos punlos de vsiar el

prlmero, de carácte. qeneral cómó ú¡á actividad emine¡temente huma¡a en la

lra¡slormaclón de bienes, de os que se ha ¡do apropiando ei ser húmano

histórcamente, que há sido lna espral ascendente e¡ la vida y tfansiomacló¡ de

mLndo; hasta alcanzar e desarclo ¡n¡guaabe en todas las esieras El segúndo, de

carácler especifco. desde u¡a pos¡c¡ón jurid¡ca que ha lomado esa áótividád húmána

denlro de relaciones coniGctuaest en las que elEstadó há tendo que intefrenú como

una polilca socia y abora A palr de esla premisa se describe. d¡ve6¿s fomas de

ror lepl 'rlld' 
é\i i iuidrd \' rdnd d- ,oa r¿da I áb¿ o

''ElTrabajó se constiiuye, adem¿s de ser una act¡vidad que soo puede desarolar el

hombÉ. en el esfuerzo humaio fisico o intelecila aplcado a a producción de la

riqueza pero lendlente a dignifcar a posición del hombre anle a sociedad y a perm tirle

por consig!ie¡ie Lna ex¡siencla decorosa'

con aquel carácter reconocen el trabajo

oósiériomente la carta de co¡sltucldn de

elPaclo de DeÉchos Po¡íticosy Sóc a es

Elirabajo puede delnlFe entonces como a aciivdad ljc¡la qle se presta á favor de

qu¡e¡ tene la facultad de d¡rlg la med¡ante el pago de u¡a retrbución en dinero La

Const¡iuc¡ón Polii¡ca de la Repúbica de Gualemala en s! Arlicuo 101 deiine a lrabajo

la Decaración de Derechos Hlrnanos

la Organizáción lnte¡náclonal del Trabalo v



/¡$ttffA
gY,wi€

'o oJroÉÉ tooalapcFor¿y rdobqdco.,ocraL Eno molic¿ qLe ellrab-o e.Q,*",
un derecho, porcuanio lodo ind vduolene a posibiidad de emplearse en uná áctivdad

product¡va qle e perm¡la obtener una relr¡bució¡ que le permila vvir y uná obigació¡,

por cuanio como miembros de la socedád. lós individlos deben conf¡buir, co¡ su

ocupación, en e sosteñiñento de lá misma. no solo med ante el pago de sus

impuestos, sno mediánte re evár ál Esiádo de cargar a pasada carga e¡ que se

consiiiuye e desempleó" (slc) 1

Bajo esa perspectiva, el trábalo consi¡llye una aclividad prodúctvá de tra¡sformaclón

de bienes en lá dignficación de hombres y mujeres y vvrcon decoro. Poroiro ado. de

la conceptual za6¡ón anterlor se desprende qúe el tÉbájo es !n derecho de las

perso¡ás, Lo que iniuye que elfabajo es !n derecho humano, desde b ópti.a de esos

'Jefechos 
reco¡ocidos ¡nlefnacionzlme¡te. cúa¡do se plantea qLe es una oblqacÓn

soc al se eniie¡de que elesfuerzo para creariuentes de lrabalo, es larea de lodos, no

solo de Eslado como tal, sino co¡ el cóncúrso de lodos los mlembros que iniegran la

socedad Puede óbseruarse qüe d¡cha con@pción abarca al tEbato e¡ su cá¡¿cler

general y eL espécífco.

"Resuñendo la evolucióñ e nlegra¡do el conceplo aboral. en a más estrcta

s¡E¡¡fcac¡ó¡ lürld¡ca. eltrabajo comprende la presta. ón rea izada para olro medante

conlralo o acuerdo tácito de voiu¡tades ¿ cambio de una remlnerac¡ón por la

act¡vidad y e¡ siluación de súbórdinácón o depende¡cia. Con tales caracteres hay

trabájo, au.que io se desplegle reálmente esflerzo fisco o ¡nielectua como en e

casodel ¡d vduo qLe se reduce haceráctóde presenc¡á o se @loca en d¡sposcón de

preslar elseruicio, aun cuando no ohagaefeclvopormotivosatenosasuvolú¡tad".'z

La posición detomare¡ crent¿ elconGptó detrabájo desdeúnplntodevslaj! dlco,

implca de alguna ma.e.a que lá presiación de los seru¡cios de unas personas para

otras. se manifiesta por med o de !n contrato de irabajo o de una relación abo€|, como

Fráñcó López, césar Lande no Der€chosuslanl¡voindividualdeltabajo Pá0 l
Trárado d¿ poritica labo¡al y soc



cfcu¡stancias, delco¡cepio a¡terior, se deduce qúe cuá¡do una persona eslá sujeta a

!n lrabajo, en cierlos casos sin causa imputable a ela aunque no lo realce fis¡ca o

nteleciualme¡te o de ámbos géneros como lo delerml¡a la leg¡sac¡ón guatemalleca

exislen características de irabajo. A guisa de ejemplo está la denom nació¡ de trabato

efecl vo, elcualcompende e i¡empoque e lrabajadoreslá a disposición de parono

Debe lenerse en cuenia, que el concepto de tÉbajo, qoe támbién puede denomina¡se

como empeo, ya no soo implca tener ún tfabajo o empleo en sir s¡no que esle debe

ser produc.ivo Ahor¿ bien, én a noeva conceptual zación de la OrganzaciÓn

lnleriac onal del TGbajo se haba de ún trábájo o €mpleo decente Exislen autóres

alfededor de es¡e o¡gsnisfno especaizado de la orga¡ zación de las Nació¡es u¡ das,

qle fecooeron esta lemáiic¿ yentÉ eslás deasestá la s¡gulenle:

''Es e trabajo qle perm le a las peBonas ganar io suficie¡te para sLperar a pobrez¿

j!¡to @n sus famiias en Jorm¿ permane¡te Péró el con@pio no está l¡mtado aL

compónenie de los ¡ngresos. un empleo decente iiene segur¡dad soc¡aly garanlza l¿

protecc ón de las eyes aboraies, asl como lá posibldad de expresarse a iravés de

oEan zaciones de trabajadorcs I breñente elegidas. Le dá a kabalo u n roslro humano

y gara¡iiza qúe l¿ 9en1€ pueda irabajarco¡ d¡gn¡dad y liberiad",l

De o anlerlor se desp¡e¡de, el i¡abajo d€cenle abarca ci¡co aspecios f!¡dam€ntales.

E prlmero, e lrabajo debe ser !n med¡o para que as perso¡as puedan oblener

ingresos que le perm¡lan salisfacersus neces¡dadesy a de sus fañiias E segundo el

tEbajo implca el acceso al seg!¡o sociál y iódo o qúe elo mplca. El tercero. a

norniativa en ñaleria aboral debe estar proleqidát es decir, que e Eslado debe ser e

garanie de tutear de esta rama juríd¡ca E cuarlo, que la participáción de los

irabajadores organizados poslbllita expresarse e¡ negociáclónes de cárácter coleclvo.

El qu¡nlo; v esencial, que e f,abajo debe rcaLzarse co¡ e ¡espeio a la d¡gnidad de os

'schmdt, Dorolea Empléo decente y los obFtivós d¿ d$aüollo del milénio: déscripcióñ y an¡lis¡s
de una nueva meta. hrto //ww poro/oüb c/soánÉh/eñoovmenuslravk m/downo¿d/chapraodf r25de
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"E concepto de trabájó decente propuesto por e Director cenerálde a OIT aude a un

fabajo product vo con remrne€c ó¡ jusla, sesurdad en el lugar de trabájo y p¡otecció¡

soc¡alpara ellrabajador y s! fámi:á mejores perspectivas pa.a e desarclo personaly

social, lbertad para que mánifiesien sus preocupaciones, se organ¡cen y parlcpen en

la ioma de decisones que afecta¡ á sus vidás asicomo la gualdad de oporlun¡dades y

de ralo paE mujeres y hombres. Eltrabájo decenie erige adicular objeiivos a codo,

medlaro y la¡go pazo y lamat en consideración el cicló de vid¿ y la lrayecloria

personal. E itinerario laboralno debería comenzarcon u¡ empleo o u¡ trabajo sino qué

deberia iniciarse co¡ la educacón.la fomación o la acumulacón de experienca aborál

o empresar a pr rneros t¡áños de u¡a tEyector a cle trábajo decenle".¡

Alanal¡zar esta conceptlal 2ác ón. varia !n poco que a dada a a anieror de está, yá

qLe lo amplia en iarno a ¡a ¡glaldad de oporlunidades y l¡aio para hombres y mrjeesl
ási cómó iij objetivos en el c¡cio de vdas de ÍábajadoÉs a corto, med ano y rarso

plázó Además qúe anles de comenzar !n trabájo o empeo debe iniciarse con una

tormac¡ón educativa en diversos n¡veles y ámb¡los. Lo anterlor sig.if.á. que e trabato

dece¡te abárca ocho áspéctós para que sea ial.

ráb¿jádores pórelhecho de ser huñá¡os

Exste una casficación doóbina¡a, ¡especlo a las formás o lipos de hábajo Sn
embargo, soo se menc¡ona áquella de carácler general, que se adapia á a legislació¡

g!alernateca, para ilusirar esa aclvidad dénóminada trabajo.

1lñirrñede óolT TÉbajodecenteyjuventudenamár¡caLatha2o10.Pag 2r

4

"De las especies aboraes indlcadas, resu ia aconsejabe ánaizar, por hacerse erigido

en enioque de repercusión social y d fe€nc adora de as prestaclones a concer¡iente a

las óctivdades áplicadas del hoñbre según predom ne el esfuerzo corporal o el dél

@rcbo A¡í se establece la diiei€¡ciación. que nunca puede ser absolLrla, entre

habajo intelectual y trabalo má¡uál Esie úlllmo ohece dislntos mátices En el más

¡léralos e que se ¡ealza con las manosicomo ámásar cosechar los frútos y cárgá¡ o
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mpusados o ma¡ejados de cerca por el opera¡io Tambén, todo el qré réqúiéré ér

empleo de la luerza muscuar l\¡ás extensivamenie elcumpido por óúalqlierá de os

trabajadores calificados de obreros ü operarios e inclúso os técnicos ¡o pene¡ecienles

a los g€dos superiorcs. Por lrabájó inlelecluál seenlendeel que reqlleE especlal

esiuerzo o aplicácón de lá me¡tei como os de juzgar nfomar, calcuar inveslrga¡ y

lanlo otros Además, los de dreccón. inspeccón o ia¡ sólo responsabiidad en irna

actividad o empres¿. Con extensión exces¡va iodo e desempeñado por u¡ empleado

asisea lan elementalcomo conlar ocopiar maler¡almente".

De lo anler¡or, se ¡nduce que es muy complejo, en as aclvdádes aborales modernas.

esc¡ndi lalantemente entre el lrabajo manual o ñalerlal y el inlelectLal. De el o deviene

que se hable de un trabalo mixto entre u¡o y oto: rñás bén 6mo o indica elái(ículo 3

del Código de Trábajó. cuando preceptúá que trábalador es a persona i¡d vidla que

prestz a un pairono sus sed cios ñatera es, inlelectuales o de ambos géneros en v¡rtud

de un confato o relaclón aboral.

'l,2 Caracleres del t.abajo subord¡nado

De a def¡¡clói sobre el trabajo. del autor Fra¡óo López él mismo establece estos

caracleres asi De la defi¡ic ón del lrabajo antes ánoláda, pleden ¡dent¡fcaBe como

eleñeñlos deltÉbajo súbordinado os siguie¡tes:es uná acllvidad humana vounlar¡a,

¡flngble srbodináda. por cuenta aiena. orerosá ycreadora".5

Puede obs€ryarse qLe son siele los eemeñtos que el aulor ioma en cuenta para

resátare habájo subordinado y os desarola de la siguiente manera:

1.2.1 Actividád humáná

"sF t.a.a dr Lr ¿ ¿cn!d¿d.Lra." po qr e .odo LEb¿jo "' 11.' Fi.-o dig10 pofo e é.
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el hombre quien le comun¡ca su pa¡t¡cula¡ dignidad por esa razón el lÉbato debe gozar

de la protecc ón de las leyes que asegurarán al irabajador condóóñes drgnas y

eq!talvas de lrabajo,lomadá limtadá, descansó y vacáciones págadas. salario iusio

Eltrábajo es una act¡v¡dad emineniemente de ser humano, porqué este es el ú¡ico con

capac¡d¿d mánLa ¡nie¡ectu¿lo de ambos géneros para ejercilarlo cuando se ullza úñ

búey para arar la liera, éste ¡o realiza ningún fabajo, sino más bén óonsttuye un

med o pará que ejser humano lo realce co¡scenlemente

1 2 2 Act¡vidád voluntáriá

"Es una aclvidad volLntarla derivado de qúe el hombre tene n€cesldad de rrabajar,

pero acepta lbremenle haceno. En lalsenlido aclúa con discer¡imie¡to inlención y

iberlad D€ lo anierior solo se exc rye elirabaja forzoso como accesoro de uná pena".

L¿ volunt¿d, se !¡aniiiest¿ en €l co¡se¡tir¡¡éntó táclto o expreso, por la msma

natum eza de hacero. en su dinámica socia lncúye eLprinclpo de libertád de irábajo

que iúplice qle las personás lenen la iiberlad de escoger donde van ¿ presiá¡ sLS

se icos profesonales, reconoc¡dos en el inciso a) delAniculo '102 de a Constiilción

política de la República, asi como en elAriiculo 6 de cód¡so de Trabajo Eli¡abajo

rozado, quedó reegado á á histora, ya que no plede con@blFe el trabajo foEoso

a Lna penát vóáríá derechos humanos de os ¡ecusos y ad€más

porque deniro de las penas accesoras contempládas en e Código Pe¡a ¡o se

encle¡ka el lEbajo forzoso dentro de las enumeradas lax¿livamenle. lo que debe

respetarse e pr¡cipio de iesalidad
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1.2.3 Actividad infurgible

Esto signifcá qúe coándo se co¡trala a Lná perso¡a a pEsta¡ los serylclos materiaes,

intelecluales o de ambos géneros; se háce lomando en cuenta capacidad y a m smo

tiempo. óon a preslácón de los sefrlcos una vez, no se tiene porconsumida la ¡e¿cón

laboral. sno porelconlrar¡o esta debe ser epelltiva confo¡me alconlrato de lrabajo

I 2¡ Acl¡v¡dád subdrd¡nádá

"Porque e contraio de tÉbajo es lniu¡lu personae". La peFona acior es esencia ya

que se le ha conlratado teniendo en cue¡ta sus condicio¡es personaes"- 3

"Es subord ¡ado en relación a la dependencia qúe cÉa eltábajádor hácia el patrono

misñ. que puede aprecarse en estas facelas:

a) Subordiración económica: Ex¡sie en ianio e kabalador enajena su trabalo a

fáv.rdé ñtr. á.rmblñ de !¡á rémrnerá.ión

b) Subordinación ¡éc.ica: Elempeador haciendo uso de sLrs facultades de direco¡ón

y orqa¡¡zacón empresarial, puede señalare á er¡p eado cómo debe realizar las tareas

proporc¡onarle las orienlácones y órdenes paÉ eltÉb¿jó elc

c) Subordinación juídica: E empleador está tácu tado a dar órdenes qle e

fabajadordebe cumpli Esta úiimá es esenciá|, ¡o puede faiary és la qúe caracteriza

la relación de dependeica, po.qle de ella deriva la ausenc¡a de €sponsab¡idad de

üabajadoren aejecucón de la p¡estación de los serycios".'g

La subordinación es u¡ princpio del contráto de trábajo. que jurldicamenle esiá

inlesEdo con ¡os concepios de depende¡cia coniinuada y dirección nmed¡eta o
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deeg¿dr .or o elen e rlo, e,e-La es de ms no. Lr" poJl¿oo er ernrtrcuro re o\",,.. "y'
Códiso de Trabajo La subord¡nación es ia parte inherente de loda co¡halación lábórá|,

s¡n la cual seria imposible concebn a esta úlllma Desde otÉ peEpeclva, pLede

afimarse que si e¡ ún contralo de lrabalo no está á súbórd nación. se¡á otra case de

conlralo;ya sea civi, mercanti o adúlnisrálivo ñenos laboral

l-2-s Por cuéntá ¿jéna

''Es por cuenla alena, poque e trábajo se presla a favor de ota persóná lísca o

jrridica, bájó su depeidencia y mediañie el paso de una remlrnerac!ón. La prestación

de setoicros a favo¡ de oho y que as ut¡idades dellÉbajo sea pára esle úiimo, es o
que se define como amen¡dad de a p¡estación T¿l concepto tambén eslá aludido e¡

a doóirin¿ @mo'ln fne cuando refere que ante elhecho de lá prestación de serycios

se présum6 la ex¡stenc¡a del co¡traio de lrabájo, sálvo prueba e¡ conl€do y a!.
cu¿¡do se ul iicen fguras no aboráles. pará caraclerizar el mismo y encubrú]o y en

tanlo que por as circunsianc¡as no sea dado calf¡€r de patro¡o a quen presla el

seryco Alverificarse que la presiacrón es ajena, se confrma que erste re áción de

cuando el patrono contrala a un trabajado¡, debé te¡é6é en cúenlá lá naiúráléza qLé

ocupa en \a $ntratación \ábora\ E\ parrono de \a \niciatNa pri\ada contra\a e\ es{uepo

hLma¡o, como aclvidad productiva; es decn. que cónpra iuerza de

lrábajo Cuándó el palróno es el Estado, cambia la naluraleza, ya que cua¡do cont.ala

a rabáladores ya sea en ca idad delu¡conáros o empeados pirblcos lo hace porque

a lravés de estas perso¡as cumple co¡ su funcló¡ de br¡ndar los setoclos públicos a
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"onerosá porque se üata de u¡ lGbajo remunerado Esle carácier es e que hace que

eltrabajosea e med o que perm¡te onhá-prestar a prestació¡ de los sedcos". rr

Una de as caracierisiicas delconiraio detEbalo, es o oneroso;es deci que no puede

concebiBe un irabajoque no sea remuneEdo o ret bu¡do,lo qle está gaani¡zado e¡ la

Consllluc¡ón Poit¡ca de la República, como parie de minimo de cond¡ciones soc¡ales

úr€nunc¡ables, esiablecldos en el Articulo 106 de la misma que amplamenle está

desarollado e¡ la sección oclava y nove¡a del capituo I, tilulo ll, ¡el¿tivo a los

Dereciros Socales comó pane de os De¡echos Húmanos

"Es creadora, porque el irabajo iie¡e @mo p ncipa objeto la aci¡v¡dad producllva y

creadora del hombre áunque en a p.áctica no siemp.e se cump¿¡ tan nobles

popósitos Este es un elemento caracieisiico del fabajo pues es esta la visión

filósófca que a doctrina y la propla legislació¡ laboral, en el caso guatemalleco t¡enen

en relación a la prestación subodinada de os seruicios". 1':

Cuahdo se planleó que eltrabajo es una áctivdad hLmana fue precisame¡te lomando

e esluerzo únco que solo e ser humáno puede realizar y qLe sú trabajo ñieiario es

elque ha logrado eldesarolo acanzado hasia la época actuá|. po¡que ese trábajo es

Lna activid¿d.readora en d¡ve¡sos órdenes.

1.3 Clasificac¡ón de¡ lrabajo

Tomando como Eferencia s¡empre al mismo aulor esie planlea "Adcio¡ame¡ie al

l¡abajo subordinado, es aceplado seneralmenle por la doctr¡na que tambén son párle
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del tBbato, los sigulentes:

a) El i€bájo autónomo que es aquél que se presia

lrulos v los riessos de talactividad paÉ e lrabajador.

b) La rclacóñ deempLeo públlcó

c) El irabajo benévoo, que es aquél que se p¡esta s¡n qle med¡e rctribuclón

econórñica V porslmple corleslá oámislad.

d) El lrabajo forzoso la como el que se presia como parre de una condena (t.abajo

penitenciario) en los casos de Las leg¡slac¡ones que asilo regolan

e) Cuaquier presiación de sedicios ¡eguada mediante regimenes especiales de

iÉb¿josújeto o noa résimen de dependencia".13

por cuenta propa siendo los

Debe teneGe como una clasifcación puEmenle docrl¡al, ya qle en el o.den juridico

abora gualemalleco, no plede con@b Be qre los r esgos de prodLcuvidad los cora el

habaj¿do. No plede aceptarse on i€bajo no reirlbuido, salvo los casos señalados e¡

a ley tales oomoelauxiLio quedebedarse alpafono porsiniest¡o o peligro inmlnenie y

cuando el lrabájádor se queda labo€ndo fue@ de la jornada de trabajo, al reparar los

éróres cor¡ei¡dos du¡ante d¡chajomada. Tampoco puede @n€bi6e e trabajo lo¡zoso

como producto de u¡a pe¡a imponbe. Los resímenes especiales de trabajo, están

reguladosen e Códlgo deTÉbajo, porelo sieñpre estái p¡otegdos por lá legslación

Más adelante, el m¡smo aulor apuntar "El criierio doctr¡na señala qle el empleado

públ¡co esiá l¡gado por un contEio de derecho adminisirativo porelque se le adjudican

determ¡nadas funciones o alribuciones. Para eL caso del De¡echó Láborál

guaiemalióco nueslE Constilución Pollticade la Repúblicá re6no@que la relación del

setuidor p'lbico y el Estado se vl¡cula nrediante u¡ verdadero @nlrato ¡nd¡v¡duál dé

t€bójo, aunque eslo no excluye la posibilidad lega de que el conlrátó de t¡abáio se



pefeccione con la s¡mpe prestación de os setuicios que no se encuenirá excLida

En el deecho laboE el trabajador está v¡ncuado con el empleador po¡ un tiplco

co¡irato de derecho privado Para la celebrac¡ón de aquelcontralo las parles le¡e¡
sus lacultades ¡m¡tadas por a m¡sma normalva laboraly a lemñacón del contálo

púede ácogeBe por el pairono en cualquier momento, co¡ a solá óbl gáció¡ de pagar

u¡a ndemnización, aunque el revestimienlo que a cont.ato de rábajo dá la garaniia de

estab I dad impone también que e emp eádor qúe in.uru en temi¡ac¡ón u nr aiera de

coniralo de trabajó in.ura é. responsabilidad pues es una dsposcón preceptiva de

¡úesira egsación que elconháió de trabájo soo pueda term¡nar lic¡tamenl€ con justá

Cuando se analza lo anterior expuesto, cabe decir que l¡depend enlemenle. la óptica

coñ que se ñ É la coniratación de funconar¡os o empleados públi.osi os rabajadores

delestado eslán sujetos a un co¡tato abo¡al. con las cá¡á.terístcas delA¡ticulo 18 de

Código de Trabajo, que al fna de cuentas, devie¡e como norma req! adora, para los

eteclos lurídicos Qúe la ¡aturaeza de la prestac¡ó¡ de los sery¡cios sea diq¡ta no

quedan e¡cluidos nomaUvaménte Por otro Lado, la teoria de conlrato de tEb2lo,

ncuye los eleclos que se dervan de m¡smo y que esiá¡ esiabecdos como

¡slilucio¡es de derecho de irabajo verbgracia a lerm¡nación de los @¡hatos de

hábajó y éus eréclo€ juridicos

1.4 rráb.jo húnánó y derecho deltÉbajo

Es importante, añáliza¡ eslá temá1icá con oiro altor que de¡nea en una a€pcló¡

docirlnar¡a, apegada a la real¡dad y que puede dllucdaFe normativamente No

obsiante, ya ha sdo tocado en té.m nos ge¡eraes, .ua¡do se esbozó o expúesto por

el artór FÉi.o López. E¡ ese sentido se enfoca lo relativo ál trabajo hlma¡o y al
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t..'E¡ sentido amplio se puede defi¡ir

e hombre con su esfuerzo llslco

tiene por objeto converlir¡as cosas

e traba o hLmano.omótódá á.riv.lád r.á17ádá

o inteeclual, que p¡odu@ blenes y servicios y que

es decr lÉnsfomar a rea idad

En cambio, páÉ el derecho del lrabalo el conceplo es más esr cto Se c rcú¡sdbe á

tóda actividad ícita préstáda a otro pe¡sona flsica o lurídlca (empleador individuál o

empresa) - á óañbio de una remunerac¡ónr E derecho delirabajo.o se ocupá detodo

e lrabajo hLñanosinó sólo deltrabajoe¡ reacón de dependenca.

E lÉbajo humáno no es un mero nstúme¡to alsedico delinterés pa¡ticLlarde olro, n

ona mercanciá ial cómo se present¿bá en l¿ esclavitud. Se trala de una acilvidad

creadora de urilidad que tiene valor social Consiituye e lazo de ún ón enbe e hómbre

y a socedad: Trabala¡ es c¡ear urrlidadie producto dell¡abajo ¡eálizádo sirve a órús:

Es Ln seruicio social, un acio de solidardad humana.

Ellr¿bajo ésiá hechó paÉ elhombre. pero éste no ha sido creado excusñam€nte para

el trabajo pnmero po¡que el t¡ábajo no es iodo sino lna pade de s! vida y en

segundolérn ¡o, porque io es ún iin en sí msr¡o, s¡o sólo un medro, ya que ies¡rye ¿

hornbr€ Para oble¡e. olrás cosas

'En pr¡nclp¡o, en el trabajo one¡oso remunerado - hay uná ¡elácón de cambio de

carácier p¿hñonial, ya que el trabajador desarola iarcas para su subsistenc¡a y ta de

su famila: irábaja por la ¡eñuneÉción Pero por encimá de ello. la disnidad humara

del tabajador merece !na valoÉció¡ legalpreferenie", i5

E aulor. dejá dé manifiesio que en se¡tido ampló, é lrabajo co¡sltuye una actv¡dad

humana como ya quedó apú¡taado;yque en seniido estr¡cto jrldico, es u¡a actividad

licta que se prestá a u.a persona individua o juridica, no toma¡do a a empresá como

pairono puesia que esta devie¡e én u¡ bien inmueble, o @mo o establece elArtlculo

4 del Cód go de Comercio es lna de las cosas me¡canii es que ex sten en e mundo

Défécho d¿rrabajo y ra sesmidad sociar Fáss 1 y2
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k","0comercla. Porotro lado ellrabajo no es e fi¡ último de las personas sino elmed o para

vivú co¡ dlgndad Debe quiiarse el manio de mercancia, para valoraro en s!
verdadeÉ d me¡sió¡; es decú, que debe respetarse la d gndad de los lrabajadores,

tomá¡doos cor¡o sujetos insosayables de la poducción y ño como óbjelos. qúe por sr
'r"bdio .ier-l u1 prF io'oros f FEl piFl¿qd-m¿qrtur ¿

'La disnidad lruma¡a se respéla a ente¡der qúe e lrabájádor ¡o es u¡a máquina ni

una coñputadoÉ, ni un robot es !n hombre Ese hombre es digno ¡o porque lrabaje

snó poque es !n ser humano lá dign¡dad del trabato hlmano no está en el briló

exle¡ior de lo produc¡do s¡no lusiamenie en que ha sido realzado por un ser húmano

Las máqu¡nas, a informátca y la robóiica están al seru¡cio de1 hombrer son meros

¡slrume¡ios qle ne@stan de su inleLecto, por o cual de rnodo álgúno se los puede

EL trabajo sirue pará el hombre y lá sociedad porque ésta d¡siruta de los bienes y
q-fr. os p'odL.doq po'aq ré e-.o' á po , r'ln y por sJ ejerc¡c¡o

Las rclac¡ones deirabajo se ceniran en sal sfacer las necesidades de hombre yfacrlia.

s! desarollo como persona. Para ello, e hombre eslá dotado de capacdad de accón

(sus ñanos actúan conio heramienlas) y de inle sencia (puede dom ¡ar su ñundo y

Pará qre el tEbajo realzado seá debidame¡te retrbuido no básia co¡ olorgar lna
compensaclón económ ca sufic¡enle (contraprestác¡ón matera emuneración ), sino

que debe brlndar cierta sai¡sfacción al irabajador; a esto se denomi¡a saario

psicoógico"; puede consislr ta.to en a aulovaloración de o p¡oducldo como en el

réco.óólñientó de un leróero o de aquel á q! en vá dnigidó é resultado del esfuerzo

Sin ernbárgo. en a práctica esio se obserya en pocas oportunidades po¡qLe el trabálo

moderno produce una dobefractlra con e hombre ta¡tó con lá obra rea¡izada ya que
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nóven dsfruia el resuliado de su abor comó Éspecto deL

rá_po¿ó le pe.rerece. Desde e pJ.Ló dé r s ¿ I cró'¡co ul
pe¡o cabe dest¿óár que erá¡ consderados

córo'o<¿s y por eide ro -.di l ab¿ adores. va o € ¿'ec¡al

irub ae su taes, que\Q,".. 
" I

antecedenle de rabajó

por e derecho huma¡o

El lrabajo humano ha evoluconado a o largo deL tiempo pasando de un irabáio

esencialmente fsico a uno básicamenie niel€ctua En la h stóriá. e hombre ulllzó

pará rabájár:sus prop¡as fuezas; os animalesi las máq úinas: lna menle, e avance de

lá lecnología iñcorpora a i¡abajo la compuladora,la robólcá.la ciber¡éllca, etc ",16

1,5 El fabajo autónomo, benévolo y fámiliar

Coiro !ña lo¡ma de diferenciar uná aci¡v¡dad labora en tor¡o a esta ó¿slicácón es

menester determinar a dlierenc¡a enire cada una de elLas que setorá párá iluslrar a

exclus¡ón de esia cas¡ficación de menor de edad e¡ lalsentdó docrinárame¡te se

esiablece que trabajo benévoo -gratuiló- no se óbse a u¡a relác¡ó¡ de cambo

(rabalo remureració¡) sino que se prest¿ en roma des¡teresáda, sin buscar el

beneiicio propo por elempo, el lrabajo realzado en Lna parcqua o en una

En os casos de trabajos be¡évoos (am¡stosos o de buena vecndad) quien osrcalza

efeciúa lna obra de benevolencia, benéfca o un acto de me¡a cortesia, ayudando a

una persona (por ejempo, a un vecino) o a una lnsltución que lo reqú ere comoesel

caso de volt¡ntaros (hospita es, asoc aciones de benélce¡ciá)

No tiene por fnaLidad poner su fuerza de trábajo á d sposlc ón de otro a camb ó de uná

remunerac¡ón s¡no que, po¡ lo gene¡al, su objetivo es coope¡ar e¡ una obra de bén

IJ
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quien pesló seruicios en un hoga¡ de me¡ores, si se l¡ató de u¡ tÉbájo vouniar¡o

realizado en una i¡siliucón de caÉcler asstencial, qué ¡ó téníá émpleádós y sos

i¡qEsos se confomaban a iravés dedonáciones y sLbsidiosi lás táreas p¡esladás no lo

ileron en el marco de una organizació¡ emp¡esariál con as noias de subord¡nación

iurldicá, iécn¡ca y económ¡ca propias de lá contraiación laboral s¡no en un ugar

ded¡cado al cu¡dado y protección de menores desámparados, sin animus obigandi

alguno entre as pa,1es, alser la caridad, asoidar¡dad y la asistencialldád ás rázónes

que molivan taes servicios", i7

1 .6 El tr¡bajo dontro d€l orde¡añiento jurid¡co guatéñelteco

Alte.er en cúenta la de¡nció. del tÉbajo o empleo de.ente, se desprende que esre

constituye seie aspecios iuñdamentales enlre los claes debe invo ucraGe o relallvo a

la segurdad soclali lo que equ¡vale á conslderar su aspecio mayo

previsión social Por ello cuando se con@piual¡za al derecho de trabajo, debe ¡ncluúse

lo re ativó a ésta d sciplina, que es imprescind¡ble. No puede concebúse un derecho de

lrabajo sl¡ pGvisión social, cuyas ¡o¡mas enlre sison compemeniar¡as y entre ambas

1-6.1 Normativa const¡tucional

La conceptualizac¡ón de iÉbajo enfocado dentro de mLndo nornráivo gualemalleco,

se osbóza 6lderecho det¡abajo como una ramajur¡dicá delordenj!r¡dico quetienesu

matriz e¡ ¡¿ Conslitución Polílica de la Repúb ica. El ordenam¡enio juridico labolal del

pais se or¡g¡na desde la misma ñorma suprema, que desllnda os parámelros denfo

de Los ouales las no.mas relativas a este derecho en especial, se deben ntepÉlar,

integrar y apicar a lós casos concretós En ese se¡iido a ley fundame¡tald€lEstado

de Guatemala, regula qleelrégimen labo¡aldebe o¡g¿nizaBe confo¡me a los pnncpros

délusl¡c¡á socia Lo anter¡or ¡mplica, en concodanc¡a delsegundo párafo deiarlicuo

Se 5a oecddo qJe rc es procedenre rvocdr rn¿ Lolt€ldciór ¿boral por pd1e
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estabecdo en las seccones octavá y novená delcapitulo ll deltitulo I re ativa a los

derechos soólaes. comó pane de os derechos humanos, de Ia Co¡siilució¡ son

derechos socaes minmos ¡rcnu¡cabes para los trabajadores donde está diser¡ado

los pásajes gene¡ales de esie derecho e¡ particular Elderechó de rábajo es tuiear

de estos concillador enre iÉbajadoes y pálrónos. cua¡do surjan confllctos enlG

eslos. deben resolverse en una jursdicció¡ prlvativa; o qúe hace que la justicia abora

se adm nisfe con órganos especializados en esá ramaiuridlca sln ienervincL a.ones

con lajurlsdicción ord nafa Existe la pos c ó¡ que os Tralados y convenios én malef a

de derechos humanos. a@ptados y rat¡ficados por Guatemaa lenen rángo

.onstitLciónai Sin embargo, exisie otra que consideE que son párte de lás ¡ormas

ordnarias por el órga¡o que os aprueba, 1al es el caso del pais qle es eL órga¡o

egs¿tivo quen aprueba dichosiralados o co¡venios, porelo léñe ese rango. Lomás

imporla.le, es que os mismos tienen p¡eeml¡énciá sobre e derecho ¡nterno. Se hace

relere¡ca de os convenios emanados de a Organizacón l¡ternaciona delTrabajo de

la cual Glalemala es parte T¿ñbén es imponanle, ie¡er en cuenta de olros

instrumentos inlernaco.aes én materia de derechos huma¡os en especiaL os

deechos hunrános de os menores de edad, de as muieres de os d¡scapactados. qrre

conslituven Éqimenes especiáles de irába¡oenlre otros

1.6.2 Normai¡va ord¡nar¡a

La consltuye, elCódigo de Trabajo lá Léyde sedicio civ ly otras especies aboraies

asi como i¡slrumenlos i¡ter¡aóiónáles en esta malerla Debe tenerse en clenla que

cualqu¡e¡ Decrelo emanado de Cong¡eso de a República de Gualemaa,

indépend enlemenle de a denom ¡ación que se le dé es norma ord narla a guisa dé

ejemplo L€y de Bonficaciói AnualPara TrabajadoÉs de sector Pr¡vadoy Púbico L€y

de D¡gni¡oación y Cata ogación del N,laglste¡o NáclonáI, Ley de Protecció¡ a la Nlñez y

lá Adoléscencia, Ley de s¡nd¡cal¡zación y Regulac¡ó¡ de Huelga Para T¡abajadores de

Estado, etc La normal¡vá ofd¡naria, esrablec¡da e¡ absiraclo e5 estática en léminos

44 de la msma constitucón que e nterés socla prevalece sobre el Particular
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1.6.3 Normafvá Reglaméntaria

De¡tro de la jerarquia nomai¡va se encuentran los reglámentós, qLe desarolan

dinám¡camenie a as leyes laboráles El O¡gá¡ smo Ejecútivo, pór medio de Acúérdos

Gubernat¡vos ha sanclo¡ado diveBa nomai¡va reglanentarla que compleme¡ia y le da

vida a las leyes, que como quedó esiablecldo desarolan las m¡smas dá¡dole d¡námca

reá|. A guisa de ejemplo, Resamento de la Ley de Servicio Civil, Reslame¡to de la Ley

de Cláses Pásivas Civies del Eslado Reglamento Para e Disfrute y Cob¡o de

Vacác¡ones de [4a9sleró Nác]oná|, Régl¿me¡to de lnvaidez, Vejez y Sobrevvencia,

Reglamento Pára e Agunaldo de los EñpLeados Púbicos Regamerto Para Perm so

de T.abajo a Pe6onas E)arra¡jeras, Reglame¡to de a Ley de Servicio Cvil de

Organsmo Judlcla elc Debe iomaBe en cLenla que en €da ce¡ho de tÉb¿jó,

cuando exisla diez o más t¡abajadores es ob¡saiorio elaborar u¡ regrame¡io inieror de

lrabólo, que es e que desarcla al Código de Trabajo en aquellas empresas que no

len9a¡ reglamentación especlf ¡ca.

1.6.¿ Nórñátivá individuál¡zádá

qen€raes. Para lograr su dinamismo debe implemeñlarse muchas vees
nomaiva r€qlamentara.

La consltuye, los conlraios ¡nd viduales de irabajo, los pacios co¡ect¡vos de trebajo de

@nd ciones de t€bajo, os Conven¡os Coleciivos las senre¡cias etc. Esia norrnat¡va

i¡ene la pancuhrdad que se ¡efieE ún¡camente a peFonás concrelas o grupos dé

tEbajo @¡creiosi loqLe ógicaúenle notieneva¡¡dez general.

Después de esbozar el derecho del trabajo jeftárq uica y iormalivamente, debe leneBe

en óuenta que deben aplicarse p nclp¡os consltuconáles como e de irré¡unclablldad

de ós déreóhos laborales, slpremacia d€ la norma favorable cuando se supere el

mi¡ mo de condlcones sociales conienidas en la prop¡a Consiitución y pe¡misibes por

esia el de i¡dubio pro operáro, cúándo haya dldá sobre lá interprelación de ¡as

)7



disposic¡ones legales, rcglamentarias o coniraciuales, debo hacerse en sen¡do

lavoÉble pam los llábajadoles.
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CAPITULO II

2. Contrato dé tr¿b¿¡o

De confomidád con lo estabecido en e Decretó n¡imero 1,141 de Congreso de lá

Repúblca de Glaiemál¿ icódiso de Trabájo), es el vincLo económ¡co jlrid co

medlante elqúe una personá (tÉbajadot queda oblsáda a preslar a olra (palrono)

srs seru¡c¡os personaes o a ejecuiade una obra, pe6o¡aLmeote, baio la dep€¡dencia

conli¡Ladá y dúecc¡ón inmediáia odelegada d€ esla última a cambo de una retrbución

de cuaquier clase o forma.

2 I Defin¡.ión conceptual

Para deijnjr el conra¡o de fabalo debe tomaBe en consderac¡ón qLe exsie d¡versdad

de l¿s msñás as cua es dependen delplnto de visia que se le pueda asgnar ya que

se puede habl¿r de coniralo indvidlalo confato coleci¡vo de lrabajoi no obstante ¡os

lmilaremos a establecer o definn eL contrato indlvidla; para la electo varios áútores

conc¡den en señalar que es un acuerdo e¡rtre dos o más pe¡sonas porm€dodela

cualu¡a queda oblgada a pÉstarsusfuezasfísicas o inlelectLaes a otra, a cambió de

lna rehbució¡ qLe puede seren dinero ó ei especie Por otro lado no debe olvdarse

lo que me¡coná él Códqo de Trábájo. qle es uña fue¡te de prmer orde¡ pá¡¿ lá

definición del co¡tralo de irabajo

César Landeino F¡anco López, primero c¡la a var¡os autores para dar su prop¡a

defin¡cón: "A respeótó Róberto Garcia [4artinez señala:. que la corvencón por a

cra r¡a pe6o¡a se comproñete á po¡er sL acllvidad a a disposición de o1ra bajo la

subordlnación de con qu¡e¡ ela se coloca medla¡te u¡a remu¡eracón lgual

orlentacón sigue Susana l¡arigo, a afimarque Es e aclojuridico bialera porelcual

u¡a peEo¡a físca se ob ga media¡te remL¡eració¡ a preslar serucos dé natúr¿leza

no evenluala olra persona, fisca o juíd ca. en sr próvecho y bájo sus ódeies Por

su adó, Cesárno Júnior afrmá q!e:'es a convenció¡ por a cua una o varas peBonas
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ris¡cas se obligan med¡ante lna remüreración. a prestar senicios no evenlual4 á oñQ:!t
pe6ona balo la diección de éslá El autor De Femr en su Código d€ Trabalo

comeniado, deline alcontraio de irabajo como: Aqué en viiod de cual u¡a peBona

po¡e su activ dad como tal, de manera autónoma o no, a setoco de oi¡a, bajo su

áúlordád y dneóción y se comprometa a lrabajar, medanle a corespo¡d ente

€ñlneración. En igual senldo puede. séñálárse Las defl¡lclones de Pére2 Bouia,

Ramlre2 Grondá cálderá Gomes y Góttsóhak, etc

En cambio. son conlrarios a la subordinac ó¡ l¡anuál A onso Garcia por cons]derara

ñás qúe innecesaria ¡nsufic¡enie. S! def¡ició¡ es la s¡gu¡enie: fodo acuerdo de

volu¡iades (¡eqocio juridlco bllaieral) en v¡lud de cual una persona se compromete a

rea zaf pefsonalme¡te u¡a ob¡a o preslar u¡ setuco pof cuenta de olra aca.nbode

u¡a remunerac ón'. Para lMesqulia Baros Jr. es: El Acuerdo tácilco o expreso, de

€stfuclura compeja. por e cual una peÉóñá lisicá ó jurídica ñed ante sáláflo pfesla

sLs seruicios a oha Según Bayón Chaco. es "un contmio por el cual !¡a p€rsona a

cémblo de u¡a ¡emuneráción presta p¡ofesonalme¡te servicios á oira tra.sfiré.dole

Puede notaGe que con lo descrto el aulor menc¡onado, hace una dstinción de

déf¡n¡cónes qúe se dife¡encán uñas de ohas len¡e¡do como ¡eferenca eleleme¡io de

sLbordin¿cón o nó. Sln embargo, elelemenlo gene¡a delco¡trato laboral radca e¡r

que es un acuerdo de vounladés, una convenóón, aóto juríd co biateral: med ante el

cua una pe¡sona presta sus serycos a ohá á cámbió de úná ref¡uneraclÓ¡.

Conro auto¡ de la obÉ se inciina po¡ e concepio queioma en cuenia la subord¡nació¡

como elemento que ca¡aclerlza e conlrato, pues si este no ex¡si¡er¿, los riesgos

derlvados de la eleclc¡ó¡ de os setoicios serian mpulábles albabájádóa'.1'g



La posición de con@piualizar e contralo de irabajo como eje

punto de páriida importante ya que a m¡sma const¡tuye

carácter¡zador delco¡iraio de natura eza aboral:sino además

fundame¡iales que l¡lorman esta rama juridica en parl¡cuar

'?o cabanerras dé Tófes Gúirrermo ob.cit.Pá9 53

?l

ra subordinación. es XQs-s)
no soo e eenrento

es uno de os pfi¡ópios

Gu¡lermo Cábanelas yde Tores e. elmisño sentido cilá á var¡os auiores ydespués

da su p¡opia deliniciónr "Lotmar consideÉ que é cónt¡áio de trabájo es áqle por el

cua un3 pefsona e lrabajador se obiga ¡especlo de oÚa elpat¡ono a fabalaf duÉnle

u¡ $empo detefminado o á ejecutáf álgLna obra med¡anie un prec¡o donde se obseea

qLe en la parle fi¡ál no se dliere¡c a co¡ preclsón del contrató de empresa. Ramire2

Gmnd¿ eslma qúe se lraia de una co¡venc¡ón por La cual úná peBo¡a po¡e su

aoi¡v¡dad profesLonal a disposición de olra persona e¡ lorma cóntinúada á canbo de

una fefnuneraciÓn, Krotoschin esi¡ma que es el contElo Por él óúal una persona

(lÉbaj¿do, entra e¡ relació¡ de dependencá con olra (patrono) poniendo a

d spó6¡c¡ó¡ de €sla su capacdad de lÉbajo y lá otfá se compfomete a pagar lna
emL¡eÉ.óñ y a cú dar de que áltrabáládor no suira daño a causá de s! estado d€

dependencla Asmisño Hinójosa enUende por esie contrato aquel por virtúd delcüel

una o más personas, que no sean funcionaros púb icos en la preslación de su sery cio,

se obiga¡ en la preslación de s! seryco, se obligan a elecularuna obra o a prestar un

setoco á uno o vaÍos patronos, tuera de todo ca.ácter famlliár o de mutuos auxilios,

bsjo la dependencia de aquel, sea cúallúe¡e a forñ¿ dé Émunerac¡ón paclada po¡

dicho setuicio u obra 
'zo

Eslas defn¡ciones, loman e¡ cuenla los eleme¡tos generáles ya apuniálados y

aparecen expíc¡iamenie los detor¡ada de irabajo, elsala.¡o disposición coniinuada en

a prestacón de los seru¡cios, la relacón de dependencia Dicho autor, da su propa

definic ón de a manera ssuie¡te "elcontialo de tÉbajó es áqúelque iiene por obleto

a prestación óonl núadá de séto c os prvádos y con carácter económico y por el cua

una de lás panes el pálrono empresario o empeador da una remuneEción o



Con eslas detiniciones, la concepc¡ón der conlrato de lrabajo se bása en la preslación

de serv c os o ejecución de abores que una lrabajado¡. da en ravor de ún pálróñó, bajó

la dependenca continuada y la dnección de esle, por una conlraprestacó¡ o

remune.acón qle elprimero reclbe Lo resatánte de esta deÍ¡ cón es que se adapia

a la eg sación guatemalleca

E Ariicuo 18 de cód go de Trabajo, o define así: 'Es e vÍncuo eco¡ór¡ co-juridico

med¡anle el que una perso.a (trabajadot, queda oblisada a prestar ¿ otÉ (pálró.o).

sus sefv c os pefsonales o a ejeclta¡e ú¡á óbÉ pérsónálmente. bajo a depende¡ca

continuada y d rección inmediala o delegada de esla útimá. á cámbio de L¡a retr¡bLclón

de cLalqLler cláse o lorma".

confome a esta defnición que es la que nieresa, es un vinculo económco yjuridco

por cuanlo no puede separase u¡o y lo olro plesto que esa es la f¡a dad de este tpo

de conlrataclón E palrono peEisue co¡ la actividad dellrabajador oblener d vdendos

económcos y ellrabajador sal siaclores de necesidades perso¡aes y as de su famiia

que jufid¡car¡enie están regulados y p¡otegdos Pór ot¡á parle eltrabajádor se obl9á

a pEstar sus sedicos proleslonáles o elecutare una obra delermnada en ioB¡a
persona al pairono. Lo que lo hace un conl¡áto bilateral. Bajo lá dependencia

conll¡lada y dirección inmed¡ala o deiegada, lmp¡ca os dos componeñles de trabálo

subord ¡ado a csmbo de una relr¡bución de cualq! er clase o foma Es decir que esa

rei.ibución puede tener cualqu er connolac ón, que puede denominarse saláro, sueldo

gánanciá remLneraóión, co¡tÉprestacón, elc Elm smo Código de trabajo, esiabl€ce

que e saario debe pagarse en d ne¡ojo bien puede pasa6e en especie hasta un 30 %

recoripensa a camb¡ode d¡siruia¡ o de setoirse. bajo su dependenca odreccón,

aot¡vidad p¡ofesionál de otrá. denominadá ellrabajadoi'?l
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2 3 Eleméntos del contr¡to de rab¿jo

a) Prestacrón der serv¡cio

Esle elemenlo como Farte delconlrato de rabáto, se rei¡ere al hecho de a ejecuc¡ón de

as labores y ante a ausenc¡a de dicho elemenio no puede concrelaEe e conlrato de

kábajo de vado que su naiuEezá es ta cual, qle no ex¡siiia s¡n á presencla de a

La s!¡bordins.ón no es ñás que iá sujeción a dele¡ñinadá pé6óña y esla siilación sé

debe a hecho que deniro de la reación aboral necesaramente tendrá qle exstú

sLbordl¡ación. ¡o mpo¡iando queseaiécnica, económ¡ca o legal.

Un eleme¡to deteminanle que concrela el hecho de aceptar la subordinación y preslar

el seryco a un detem¡nado palro¡o, es a cambio de !n saá.o rázón determ ná¡te

para eslablecerque @nslltuve u¡ eleme¡io esenciá|"

2.4 Eleméntos gener¿les delconfato de trabajo

La capacidad fue amp¡amente explcada en párafos anie¡iores no obslanle, en este

caso es prudente ¡ndicar que la capacidad es determina¡te e¡ el conlrato de trabajo,

':2 Mo iná Femández Derecho labonl sualemaheco. Fáqs 93 94 y 95
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siendo una excepción aldereclro @mún que indica que eleteró c o dé lós déechós se

púede reálzár á ñomenlo de a.anzat la ñayótiá dé edad; conseclentemenle a

capác¡dád como eeme¡io del conlraio de lhbajo rad ca en la ápt¡tud para e irabalo

que a rlenen meno¡es y mavores de edad con relación a Los menores de edad

pueden confatar su irabajo por sí m¡smos qu¡enes tengan e¡tre l4 y 18 añós de edad

asimismo ejerciiar as acciones que deriven de mismo. En el mismo sentdó Los

Para que un conaáio se formalce, debe ex¡siú el consenllm¡ento de lás parles que

conforman a re ación labora principamente delt¡ábalador. pa¡a dar nco a la relación

l¿bor¡l y ¿cepiar qúe ejecutará labores a favor de otra peFo¡a a cámbló de uná

r€t¡¡bLrolón. Debe toma6e en cuenla que el conseniimiento que es la man lestac ó¡ de

la aLtonomia de l¿ volLnlad qLeda imüada a las condlcones soc¡ales mi¡imas

eslablecdas en la nórmallva aborál

d-, v¿do qLF ¡o sol¿, e,,e os adyo es de eddd pleden lonlrara, sL p'opo Íabajo

E óbjetó dél contrato lo conslituye lámb¡én elhecho de preslár e seryicio, derivado que

a exlste¡cia del contrato, se basa en a necesdad de que un lrabajador real¡ce

d€terminada l¿bó. ¿ f¿vó.de persona deteminada, en esle caso la de un palrono.

2 5 Eleñerlos propios dél contráto de t€bajo

Los elementos propos, evidencan a dlferencia del conkaio de irabato con los demás

contraios que exsten en e mundo conl.actua, os cuales pueden se¡ civl€s,

mercz¡tiles, administrailvos, y sus de vados ya sea típico o atipico, nominado e

¡nnorninado que cor¡esponden a as ramasjurídicas rcspectivas. en1¡e dichoselemenlos

se encLenhan los sguie¡ies:
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Esle elemento maierial, lo consi¡luye el hecho no solo de la ejecLción de as labo.es

s¡no qle leva conslso a acepiaclón de a sujecló¡ y la acepiación a sesun as

¡nstrucc¡ones de olra personai de tal clenla que para la presenle investigacón. esle

eieme¡to lambién es aplicabe a os meno€s deedad, e cualestt lnllmamente ligadoa

la capac dad laboralde elos.

a) La prcstac¡ón d€ls€tuicio

b) El paqo delsalar¡o

2,6 Caracter¡sticas delcontrato de trabajo

¡) B¡láteral

E pago de sa ario como elemento maleÍá|, lambién const iuye un e emenlo esencial. e

cual no es más que la retr¡buc¡ón a la p¡estacló¡ de seryicio que Lrrla peco¡a h¿

propof.onádo, confofme a o páciado, e clalnodebeser inlerlor alrnin¡mo eslabl€c¡do

Un contrátó de Trábáto es biaieral, de.¡vado que ambas pa¡tes ostenlan derechos y

pi¡cpamente adqllereñ oblioaclo¡es ante tal cúcunsta¡c a tiene carácier

s¡nalagmático cuyo s¡gn¡ficado cons¡sle en la adquisición de obligácóñes de ámbas

partes, ta comó ile expúesto

E consentimienlo de¡1rc del conlrato de lrabajo es priortario: loda vez, qre no puede

exisüu¡a relacón laboral, sinoexiste la anuen.a de quie¡ lá prestá
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Esrá carácieristica está igada intimamenie al eleme¡to Salaro', derivado qúe nó

puede exstú lna relación labora sin ninguna prcslaclón o rebibücón de indoe

económca; en co¡secuencia a labor qLe deséñpeña ún determinado rabajador su

Esta caracleristica se reiiere a hecho que e contralo de tEbajó exste de iorma

independiente dadá su nat!€eza parllcuar y no es necesá.lo que sLbsisla, por

condlciode oiro i¡slrlmento sie¡do esla también sú caracteristica p ¡cpal

"Un contrato de trabalo no púede ser finalzado en un solo acto es decir qoe s!
caraclerislca es el hecho que ja preslacón es de lorma continla, aunque l¿

iemporalidád sea coña o ndef¡¡lda la aci¡vdad es co¡sla¡te y por ende e saaroi

siendoesta la 6zón para ¡ndicar que el cumpl m¡ento es en etapas". '?3

2.7 confatac¡ón do trábajadores de la iñ¡cietivá privada y delestedo.

E isren diferenciás en la .o¡trátácón de trabajadores delsector pÍvado y público, por

cüanio en el pr¡mero se persigue el llcro con la aci¡vidad de los fábajadores; mienlras

que en e segundo se persigue la presiació¡ de os seruicios púbLcos á qLe está

obligado el Estado Por elo, paE os lrabajadores de la iniciátiva privadá, se áplca e

Código de T6bajo, y párá os segLndos la Ley de Setoicio Clvllt o las especaes que

ienga¡ las e¡tidades descenlralizadas o áutónomas. Así o precepiúa a Constiiución

Pol¡tica de a Repúb ¡ca de Guatema a, en elArlícu o 108 "Las re acio¡es del Estado y

sls enldades descentraizadas o autónomas con sus lrabajadores se rgen po¡ la Ley



de sérv6b urvrr, con excepcrón de aquerras que se rian po¡ leyes o disp6 c onske5j
propiás de dichas enl¡dádes", Por olra pa.ie la msma consltución indica que: "Las

entdádes desc€ntralizadas del Eslado qle realcen funcio¡es eco¡ómicas si¡n lares a

as emprcsas de cadcter prvado, se regnán en sus reacioies de fábajo con e

pe6ó¡a a sú setocio por lás leyes ábórales cóñúnes, seúpré que ¡o menoscaben

olros derechos adqu¡ridos". Es decir. que las enldades delestado queiunclo¡es como

empresas p vadás, se rgen en sus reláciones con os fabajádores, po. el cód¡go de

2.8 El contrato de trabajo en la ¡niciativa pr¡vada

Este se da sin mayores lormalismos. Debe ce ebrarse por esc¡to en tres ejemplares

óon los reqLlsltos esiablecidos en el Ariiculo 29 deL Códigó de Trabájo Sin enba¡go

esle código estabece.uatro casos en qúe dchos contratos pueden @lebraBe por

verbamenle, No obstante, cuando los contÉlos delrabájo deba. ceebrárse po¡ escrilo

y no se hace de esa manerá exlste olro nsi¡tuto denominado relación laboral, reguado

en elArrloulo 19 de Cód so de Trábajoi el clalco¡siste e¡ que os co¡iraios de tEbajo

lieiei e¡stencla y se perfecc¡onan, con la sola presiación de los serycos. La prueba

del oontrato, se hace con e docume¡to el cual e es impulable al palronó su

pres€nlación cLando le sea equeridot y s¡ no ¡o hace se t¡ene pof c¡efto as

óftmaciones dadas por ellrabajador, savo prleba en cont.ario Debe recórdarse qle

exisle el prlncipio de lbenad contractua En ese sentido, os pahonos se adecúa¡ a

sus ne@sldades de @¡trátár ál persónal que necesitan sin neóésidad de conlar cón

aulorizacón eslatal, salvo lo re at¡vo á los lrabajádores extÉnjeros y Los menorcs que

i¡enen menos de l4 años, cuando notiene quie¡ los represenle egalme¡ie

2.9 Cláses dé contrátación

Por el iiempo o por el plazo el co¡taio de lrabajo puede ser por tiempo ndef nido: es el

qre se sabe cúándo se l¡ ca a relación laboral, pero no se s¿be su terminació¡ A
plazo fto. es elqúe celebrá para un tiempo determ¡nado, dependiendo la ¡aluraeza de



a prestación de serucós Se sabe cuándo com¡enza y cuando termina el conlra
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PaE ob¡a deierñ ñada, puéde sabe¡se cua¡do comienza y clando term¡na o no

saberse cuando termina. Se da cuando se ájlsla gobalmente o en forma alzada e

p.ecio de dicha obra. La regla general, es que los @ntratós de trabajo d€ben @lebrase

por tiempo i¡def ¡ do, para ograr la estabildad lábor¿l a qüe todós anhelá. páÉ s!
tÉnqlildad y a de su fam¡lla. Las reglas excepconales a co¡sltuyen os contratos a

p azo frjo y para obra determ¡nada. Tomando como base estás regLas sí !¡ contrato

de trábájo r!é .elebÉdo a plazo fio o pa€ obra delerm¡nada y subsislen las calsas

que le d eron origen al mismo, debe entenderse que se está frenle a un conlrato a plazo

ndefir do, Eslas rcglas lienen como electos, la deierminació¡ de la procedencia de las

préslacioñes a que liene derecho todos los tÉbajado€s de la repúblca. Siseceebró
un ú¡taro óe tabalo a prazo nlo sé iermlna dlcho dazo y se luelve a ce\ebrar üno

nu€vo .on las ñ smas caracterislGsi y asi sucesivámente. EL co¡trato se tiene por

liempo indefinido y ellrabajador goza deiodas as presiaciones aborales, ¡ncuyendó lá

inde¡n¡ zación, cuando este se dé porte¡m ¡ado.

¿.f0 Per¡odo de prueba

SL estableclmienio esiá seña ado en e Ariiculo 81 de Cód go de Trabalo, a¡i¡qLre no

esté contendo en elcontralo setene por¡¡c! do, slendo dedos ñéses Duranle esle

peíodo el trabajador le¡dÉ los m smos derechos y óblgáciones corespondie¡ies al

pueslo de trabajo qle desempeñe. Asmismo se podrá rescindi la reláclón tabora por

voluntad de cualqliera de as partes s¡n aegar causa algrna y sin responsablidad para

elas E periodo de pruebá se compLta e¡ elmomento ñismo de inicio de la relac¡ón

abora y fnálizá en el pazo señalado, en e día de ta vispera. Ahora bte¡, s ún

irabajádor es despedido injusi¡Icadamente dúÉnte el periodo de p¡ueba, pe¡o este ya

habia laboado anteriormé¡te paÉ e m¡smo patro¡o: ya no puede habtaEe de un

periodo de prueba porque el palro¡o ya conocia su irabajo, sábia de sú capacldad de

laborar, de aplliud párá e púesto e¡ consecuencia debe pagáre la prestación en

conceptode indemnizació¡, sn perjuiciode paso de las otras.

t8
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2.11 SGpensión de ¡os contratos detrabaio

Es una insltución de derecho de trabajo que se da cuando una o as dós

forman a reación labora deja o deja¡ de cLmpir pa¡cial o totalme¡te

tiempo algün¿ dé sús respeclivás óblgaciones fúndamenláles sn que

terminados os contralos ¡ se extingan los derechos y oblgacio¡es qu€

élos Las ob\'{qacione. lundamenra\es de los trabaladores son \a Drestaqón

v lasde pafono a de páqáre sálario

La suspe¡srón de ós conhátos de lrabajo pueden ser ¡ndividualparca és cua¡do una

de ¿s dos párles de ¡a relacón laboral deja de cumpir con sus oblgacion€s

fundaméntáles Alecta a un coniralo indivrdlalde trabajo individLal to1á|. es cuándo las

dos panes de cumplir coi sus obligacones fundamenlales siempre se af€cta un

contráro ¡nd¡v¡dua de lrabajo. Colect¡va pa¡ca óúando una de as pá¡les deja de

cLmpn co¡ sus obigacio¡es fu¡damenláles. es cuando se áfecla la mayor¡a de los

cont.alos o iódos, Coeclva lolal Las dos paries dejan de cumpú co¡ sls óblgaciones

fundame¡iaes, siemp¡e se afecta a mayo¡íá de os coniraios o iodos Los casos de

slspensón de los coniraios de irabajo se encueniran e¡ os Artícu os 66 68 70y71

2.12 Temin.c¡ón de los contratos deüabajo

Está estipulado en os Aniculos del 76 a 87 del Código de Trábaio Estos se pueden

dar por leml¡ados, por@nsenum¡ento mullo, por decisión Lniatera de las paries por

conforman la reac¡ón contractua, o por causa delerm¡nada imputabe a lna de las

panes o por d sposlcón de la ley Por muiuo consenlm¡enio, es cuando eltrabajadory

el páhonó se ponen de ácúérdo para terminár los conhalos de lrabajo sn

¡esponsabildad para ellos, ¿ menos qLe se pacle o contrario. Pordisposición un¡aierál

de lás pái(es o por voluntad de una de elas. Se ref¡ere a que ellrabajador re¡uncie y

por ello no perc¡ba la lndemnlzac¡ón que pud¡eE corespo¡dere, a me¡os qLe el

pafono se la paque completame¡te o cierto porcenlale de la msmar o b¡en es el
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patrono quen d¡spone te¡mlnar cor elco¡traio y e paqa a indemn¡zacón alkabalador

o no e hace efectivo dicho pago aqui se da el despido d.€cto e injustmcado. Por

óáúsás mpLtabes a u¡a de a pales En ese senldo, e Articulo 77 de Códgo de

TÉbájó dispoñe qre cu¿ndo se da asuoa de las causas establecidas ali. constituyen

cáusa júslas para patrónó. pára dár pór terminádó e cóntálo de rabajó sin

responsablidad de su pane El artlculo 79 de d cho cód¡go establece las cáusasjustas

qüé láóútan al tÉbáládór de dar pór terminado eL contrato de lrabaio s¡n

responsablidad de su parle Es o qoe se @no@ como despido lndireclo. Por Liltimo,

se da a termrnaclón deLcontraio de irábajo pord sposcón de la ley, establecldo en los

arliouos 85 y86 de relac¡oñado cód¡go

Cómó producto de Ln despido dnecto, elpalro¡o púedé álegar causa justa pan é sn

su responsabjldad, pero el trabajador goza del derecho de emplazano para que esie le

demuesire a causa justa de despdo y sino o prueba debe de pasar altiabajador en

coiceplo de ¡den¡ zaclón y de os daños y pertucos, que coren desde el noirento

deldespdo hasta que haga electvo el pago, si fue€ el cáso coño prodúcto de un

despdo ind recto, eliEbajador cesa en sús lábores iññedi¿t¿ñenle. sé o.ómunica a

i,' par'oro y ,Én-- d- e.l'o oF p"rcrór Lr¿ hde.r7¿.br

2.13 Elcontr¿to de trab,jo en el Estado

Pa¡a los fabajado¡es de Estado, lambién ex sie una eV específica. qle es la LeV de

Seeicio Civil, contenida en el Oecreto 1748 del Congreso de la Repúbica y su

Regamenlo conle¡ldo en el Acuerdó Gúbernaiivo 18 98, de fecha 15 de enero d€

1998 que conlienen loda las d¡spos¡c¡ones por lás que se rige el seruicio civl: sin

ernbarso, estas nomas excluyen a os menoresde edad.

Con reláció¡ a a Ley de Sétuició Civiles oponuno mencionar su contenido, en cuanio a

la ¡egulac¡ó¡ de a conlratación de ios setuidores pLlblicos. ya sea¡ fúncio¡arios o

emp eados. Pará ello, se descrben Los anículos re ac onados a lá temál ca, siendo Los



E A.tícuLo 2, preceptúa: que el propósito genera de esa ley es requLar las reacon

enlre a Admnstracón Pública y sus seddo¡es. cón elfn de garanlzar su ei¡c¡enc¡á,

aségur¿ra osmsmos justicla y estlm! ó en su trabálo, y esláblecef las nofmas pafa a

aplcación de !¡ sslemá de adminislracón de personal.

E Artículo 3 Establece os pr nc¡pios fundamenlales de a ey:

I rodos os cldadanos guatemal¡ecos lienen derecho á oplar a los caQos p!:lbllcos. y

o ninquno pLede lmpedirsele el ejercicio de este derecho, sl ¡eúne los requisitos y

czLid2désqLe las leyes exigen Dchós cargos deben otorgarse atendiendo ún¡came¡te

a mér¡ros de capac¡dad, prepa¡aciÓn, efciencia y honradez

2 Para el oio¡garirlenio de los cargos públicos no debe háce¡se ningüná discriñ n¿cióñ

por molivo, de raza sexo, estado c¡vi relg¡ón, ¡ac¡menlo, poscón soc¡alo económca

!r op¡ones poíljcas E defeclo fs¡co o dolencia de lpo psco¡eurólco no es óbice

pa€ ocupar !¡ carso público slempre que estos estados no lrterferan con la

capac¡dad de trabajo á cua seadest¡nadoe solclanteatuiciode a JLnta Nacionalde

3 El sistema naclona de Seruicio Clvll debe fomenlar la ef¡c¡encia

Púb ica y dár gárantias a sus seryldores pára eletercico y deie¡sa

4 Los puestos de a Admin¡sirac¡ón Púbica deben adlud¡carse con base en a

capacidad preparacón y honEdez de los aspirantes. Por tanto, es necesa o

estábecer ún procedimento de oposicón para el oiorgam¡enio de os mlsmos

insl tlyendo a carrerá ádministralva. Los puestos que porsu natu¡aleza y fines deban

queda¡fuera delproceso de oposclón. deben serseñ¿ ados po¡ lá ey

5 A igua l€bajo preslado en ¡guadad de cond¡ciones, efcencla y antig¡jedad

corespondeÉ igual salarlo; en consecuencia, os cargos de la Adm¡n¡siración Púbica

deben ordenaFe e¡ un pla¡ de casifcación y evaluació¡ q!é ioñe en cúentá os



6 Los l¡ábajadores de a Adminisirac¡ón Púb¡ca deben esiar ga€n¡izados co¡trá

despidós qúe no iengan como fundamento una causa ega Tambén, debe¡ estar

sujeios a nomas ádecladas de disciplina y recibir jusias preslaciones económicas y

ElArtícllo 4. ndcá: Para los efectos de esia ley se considera serv¡dor pLlbli@, lá

persona iñd¡vidua que ocupe un puesio en la Adml¡shación Públca er vlriud de

¡or¡bÉm¡ento @niraio o cualqu¡er oi¡o víncu o egalmenie esiablecdo, med.nte el

cualqleda oblgada a prestarle sus seNicios o a etecutarle una obra perso¡almente a

cambio de un sah¡io, bajo la depe¡dencia continuada y di¡ección inmediala de a propia

Adminislrac ón Púb ica

Fi¡¿lment€ para conóreiar lá áplicacón súpletora de las normás anlerlormenle citadas

e Aniculo 5 señaa lo s¡gu¡enre: Los casos no previsros e. esla ley, debeñ se¡

resLelos de ¿cuerdo co¡ los pr¡nclplos lu¡dameniales de la m¡sm¿ as doclrlnas de lá

adm ¡¡stracbn de peFonalen elserylclo púb¡co, a equidád, as leyes comunes y los

princ¡pios gene¡ales dei Derecho

En cuanto aL preceplo que mpide de formá direcla e acceso altrab¿jo por pane de os

menores de edad en puestos admnstrátvos. es r¡pota¡ié citar ó qúé pára eléleclo

se¡ala elartículo'15 del Reglamenlo de a Ley de Servióló Civil, slendo e siguierte

deberes, responsabi\\dad ! requ\sr\os óe cada puesto, asgnándo\es üná esca\a

sa arios equltaiiva y unifo¡me

Condlció¡és de ingreso a puestos o cargos públ¡cos Adcona¡ a lo rcquerido en el

Arlicuo42 de a Leyes ¡ndispensable cumplrcon lo sigu¡enie:

a) Ser mayor de edad guatemálteco de orige¡ de los comprend¡dos en e Anicu o 1¡4

de a Co¡stilucló¡ Poliiica de a República salvo o d spueslo porelAnicuo 70 de la Ley
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b) ser co égiado aciivo, si pa ra e desempeño del puesto se rcq uierc el ejercicio de uná

actividád prolesio¡al un¡ves¡tar ai y

c) E. caso de relnsreso, si e retio fue por desttlclón po. causa juslricada, deberá

presenlarse Esoluc ón de su rehab litac ón emil dá por a Ofc na Nacio¡a de Seryicio

Civ¡

Deiinitivamenle és sümamente caro e hecho qu€ una dsposcón regamenlariá

prómúevá reqL stos, exc Lyendo a os menores de edad alacceso á fuentes de trabajo

dent¡o de Es1ádo, cuyá jerarquía no puede ser supe or á las dsli¡tas ¡omas de

cárácter órdináro y consliucionaes que se han cilado, siendo ev¡denle a v! nerac ón a

derecho altrabajo de os menoes deedad antetáletclúsón

Ex¡sle una diferencia enlre !a co¡tÉtación láborá, en la nciatvá privada y en eleslado,

ya que pa¡a láborar en este Llltimo. existe un pDced¡m enlo legal para s€r cónháladó.

lena.do uná sere de reqlisltos, mie¡tras que para los trabaladores de la in¡ciaUv¿

p¡ivada es dlterente, dependendo a politica abo¡a de cada empresa y de s!

dlme¡slón Ei as graides empresas del secior pr¡vado. se eslablecen pro@dlmientos

de oo¡falac¡ón laboral, de acue¡do a loslormatos co¡cebidos Otra de lás dfeÉnciás

se da cuando u trabajador de la inicialva prlvadá es despedido, ndepend¡€nlemente

si ex sie causa jusifcable o no, e efeclos es págar una ¡dem¡ zació¡; y no se puede

soicilar lz €i¡stalacióñ, á menos que se tráte de mujees en eslado de embarazo o de

lacta¡rca dirgentes sindicales y cuándo e patrono esiá emplazado por la exisle¡cia de

u. confliclo de carácier económco soc¡al En camblo los trabajadores de estado

goza¡ de ese derecho cua¡do son despeddos injustf¡cadamente; aLrnqüe con uná

nLeva conratación que ¡o afecta los deechos adqúridós En ol¡as palábras el

procedimiento de despdo es disllnto
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En nuestro ordenam¡eflo juríd¡co, e menor de edad se coniempa como sujeto de

derechos y obligaclones, es decú con capacldad de goce más ¡o de ejercóo; sn

embarso. en e derecho deltrabajo exste una excepciói que o r¿culta para cont€iar s!
prop¡o trabajo a panr de los catorce años de edad;émpeó debe ser de acuedo a s!
cordiclón fls¡ca horarios y en vlás de aprend¡zajei no obsiante, lo anierior en as

depende¡cias del Estado reslringen éste derecho por lo qu€ es necesario tener

pr€so¡ta que un exceso de reslricclones puede produci u¡ efecto conlraro ¿l que se

pElende en vrlúd de as ñúllpies @ndicio¡es egales el empleador prefl€re ¡o

ooniraiar a d¡chos me¡o¡es o más grave aun, conlrataros por debato de os conceptos

legales por lo que, es necesario enionces balancear las necesidades de desatroio del

menor de edad. con sus ¡ecesidades económicás, éstás últmas apremiantes en

econom¡as coriro la de nuesi¡o pais

3,'l Dcfin¡ción conceptual

Con@plualizar a a persona nenor de edad, es muy complejo, ya que debe tomarse

desde un punlo de v¡s1a somálico fisiológ¡co ps¡colósico y juridico; es decn desde !n
plnlo de vsla mulldisciplinario Nó obstante para el p¡ese¡te trabato inleresa más o

turidico que de alguña manerá ¡mplicá á los olros áspectós Desde una pe¡speciiva

genera puede decúse qle elmenor de edád és ú.a persona que lene derechos que

está¡ gaÉ¡tizados por¡nsirumentos ¡nter¡ac¡onales en máteria de derechos huña¡os y

laborálest ásí como tarnbié¡ de ¡nsirumenios nacionales que refieren a la msma

s¡i!ác¡ón o co¡d ció¡ de a pe6o¡a delme¡or de edad. Bajo este parámelro de de¡nea

elanáisis en torno a esiafqLra de derecho.

A esle respeclo, se puede hablarde menor, menorde edad, m¡noria o mlnor¡dad Esios

téni¡os son váidos en su aplicac¡ón si s€ relier€n a la persona del me¡or de edad;

l5
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-1..... "ique para e presente nlorr¡e se puede utilzar indlst¡ntame.ie,

terminologíá úsada porlos d ve6os aulores

¡,lenor "el que no ha cumpl¡do aún la edad fuáda en lá ley párá go2á. de la pená

capacidad juridlca, ¡econoc¡da con a mayoría de edad. lmpone u¡a ser¡e de

reslriccio¡es eñ el obrar no en la titula.¡dad jurid ca que suplen a pair¡a poiestad o la

Conlorne á lá deln ción anlerór se désp¡endé qúe se háe desde e púnto de vsta de

lá cap¿cdád ju¡ídica:es decr. de a capácidad de goce y de ele¡cico, de los derechos

reco¡ocidos respecto alactuar porsimismo o por medio de a represeniac¡ó¡ legal.

fi¡inoridád "situaclón en que se e¡cuenlra la peBona fisca que no ha alcanzado la

mayoría de edad Esla Delinició¡ ha de hacerse co¡ ese carácier negalvo, porque no

ex slen c¡¡ter¡os doctrinales ni egislalvos de sent¡do coinciderte Pa¡a agLnos, la

minoria de edad lemfla en elmomenlo en que a persó¡a álcanza la pleniiud de su

capaoidad fisca y me¡ta pero como eslo, sobre serdificilde deterñina¡, reque¡iia Lna

invesiigació¡ en cada caso, lmposible de practicar las leglsaco¡es han adopládo la

fcc¡ón de que pa.a iodas lás personás esa plen¡tud se alcanza con eLcumplim ento de

Ln determi¡ado ¡úmero de años, que puede ser d¡slinto p¿ra os hombres y para las

mujeres. ytambén según la aci¡v¡dad aqueeliérmrno se aplique. Asi la plenilud cvll
qle pone lérñinó á a minoria de edad en ese aspecto de la vlda, generamenie se

estimá enlre los 20 y los 25 áñós de edad E¡ cambio la plenrlud polit.a en unos

páises se oonsidera que es posleror a la c vil (gene¡almenle enlre los 23 y 25 años), y

ef o1ros, qLe es anierior ioiaio parcialmenle.

S€ pusde tomar como crileio genera¡izado considerar que son menores aquelas

personas someildas por rázón de edád a la pafia poteslad o a a tutela, ya que

precisame¡ie lo que pone iermino a esa sumisión es la llegada a a mayoría de edadi

sin embargo a m noria de edad no está represenladá por un periodo ¡d vd do de a

i'o o' o Ma-.e socrá¡€e r poh!(.e. oé9 ¿o
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1',,.. rjvda, sno que se divide en dislitos srados, cuaes so¡ a intá¡cia, próxima a a

puberlad (que leva h¿sla e mome¡to en qúe se adqLiere a pubenad; o sea, a

capacdad de ense¡drar) y á ádólesce¡ca (qúe se nica con ia puberlad y ier.ñ 
'rá 

con

La capacidád civ¡ así como a respo¡sabildad pe¡a várián en esas d¡lersas eiapas.

so¡ ine¡istenies duranie la ¡nfancia, limitadas duranle la etapa próx¡ma a la puberlad,

pLeslo que os menores puedan realza¡ váldañente agunos aclos cvlles y respónder

átenuadame¡ie por sus hechos deictivos corecconalme¡te pLnibes y aume¡tan e¡

forma conslderabe. aunque todavía de modo lmltado a parl¡de la pubertad, pueslo

que es esta permitido co¡taer matrlmonlo, testár, irabajar, etc. Lo m smo qúe no cábe

estabecerLna edad única párá enirár en a mayoría de edad, tampoco o es pá¡a tijar

Lna nórma gual párá cado u¡o de los periodos de la mnoria Todos elos eslán

inlludos por una ser¡e de elementos (socaes, económ¡cos, cl¡máiicos

consleiúdi¡arlos) qle varía¡ sesún los países"-'?5

Está defn¡c¡ón de misrno aulor, es más ámpla, ya que se.ef¡ere a diversas

juridcas, e¡ tornó á la edad. a a capacdad fisca y pslcoógca,

cápacúad fsioóg ca de engend¡ar y álsexo Asilamb¡én sob¡e los hechos o aclos:y

srs efectos co. reláció¡ a consl'ie¡acofes de derecho civil, merca¡ti penal, elc.

Adaptadá a a legrsac¡ón guaiemalieca, es apl¡cabe 1o conceptualizado pordicho aulor.

por cuanlo desde la óptica de a Ley a Protecc ón lntegra de a Niñez y a

Adoléscéncla, e menor de edad, t¡e¡e dos connotacoñes, a prime¡a. se e considera

niño o nna a quie¡ te¡ga enire los ce@ y os docé años; la segunda. adoes@nie,

qu¡en tenga entre os lrece y diecocho años Desde el códrgo Civi lenen capacidad

de obrar los mayoÉs de edad: y son q!¡enes hayan cumplrdo los 13 áiiós de eded

Eslab¡eciendo una capacidad relativa los menores de édád Élaciónados a! irabajo.

Desde a pe¡spec¡va del derecho penal, la Co¡stilüción Polil¡ca de la RepÚblica.

establece que los manores de edad son ¡mputabes sin embargo, a Ley d-' la

Pmiección l.iegral de la Niñez y la Adolescenciá mantiene a misma poscón, pe¡o



háce Erere¡ciá sobre los r¡enores de edad en conf icto con a tev penat v estabrece uña\{9-9
sé e de medidas .oreclivas para os mismos sin considerarse prop¿mente penas
como sa¡ciones que se tes mpone a tos hayores de edad y tos ce¡i¡os donde.teban
cumplir d¡chas dislinias á tos det sslema penté¡ciar¡o pára tos
eiectos de la Convención Sobre tos Derechos de N ño, se e¡i¡e¡de por n¡ño rodo ser
huma¡o menor de d¡eciocho años de edad sátvo que en virtud de tá tey que e sea
aplcable, hayá alcanzado a¡ies a mayoria deedad.

3,2 R€guláción ¡ogat

ElAnioulo I de Código Cv hace referenciá de menor de edad lom¿¡do e¡ cuenla ta
m"yofia de edad, desde ta perspectva de ta cápacrdad de ejercicjo cuando pre.eptúa.
¡'La capacidad para el etecic¡o de os derechós clv¡tes se adquieE por a mayota d€
edád son mayores de edad os que han cumpido diecrocho anos. Los menores.t!e
han cumpldo calo.@ a¡os so¡ capaces para agunos acios delerminados por ta tey,,.

Bajo esla prsm¡sa, es me¡or de edad elque tie¡e menos de 1O áños Enhe tos acios
qré pleden elercer lá capacidad ¡etativa. los menores de edad se encuenrran etpodér
contráer malrimonio, el homb€ a tos dieciséis y tás mujeres a los 14 años de edad
respecr vament€i la mLrier mayorde catorce añoslene a capac¡d¿d cvtpara réconocer
a sls híos. sin necesidad de obte¡er er co¡se¡r¡m ento de quie¡ éjerce ta patriá
poteslad o lá lulelat los mayores de 14 aiios tie.en capáctdad para contÉiar su lrabajo
y pércibi la reh bución conve¡ da, tos ménores qoe hayan cLñp ido ta edad de diecisé¡s
á.os, deb€ asocia¡los etruto¡ en a adminstrac¡ón de tos benes pará sL informa.ión y
cofocñie¡to, y si carecteren de turor iestamentário lendrán derecho a proponer
cand¡dato entre sus pa.lenles ttamados a tá lúlela eqftima o a a falta de éslos, a
perso¡a de Écono.ida honorab tidád pa¡a que ejeua ta túte ajudtc a.

El Artioulo 1 de la Conve¡ción Sobre os Derechos del Niñó p¡ecepila ,,pa¡a os
efeclos de la p¡esente Convencón seentiendepor niñotodo ser hunrano me¡o. de 1B

añosdeedad salvo q!e, en vinLd de la ey qúe te sea apticabe, hayá ¿lcanzado anles
la mayor¡a de edad". De lo anierór, de dedLce que dichá convención hace L¡a



La Ley de a Proiecc¡ó¡ L¡ieg€ de la Nlñez y la Adolescencia, en e art culo 2

preceptúa: "Para {os efeclos de esta Ley se considera niño o niña a ioda pe€ona

desdé sL concepció¡ hasta que cumple 13 años de edad, y adolescente a toda aquela

desde os lrece hasta que cumpl€ diecocho años de edad". La normativa nacional,

háce Ln¿ d stincón clára de los rnenores de edad, dependiendo la edad

Tanto e Conve¡lo reac¡onado, como a referida ¡ey, consiituye¡ ¡slrLmentos jLríd cos

relat vos a os derechos huma¡os de ios y las me¡ores de edad. el prmero de carácler

nternaco¡ál y e segu¡do a nve naconal Pod.ia cuesi¡onarse cual insl¡ume¡to

ápl.ár á un caso conceto, pof cuanlo el conveno ábarca conceplualmente a los

menofes dé ñanera seneral a prescribn que nño es toda pefsoná menof de 13 anos

y a iey naciona que compEnde desde a concepció¡ lrasta la los 13 añós y de ahí a

os 18 años se considera adolescente PaÉ elo hay que iener en cuenta io que la

rnlsna ley pre@piúá en e aníc!o 8 en elseglndó páraió: " Lá nterpretacó¡ y

aplcación de las d¡sposiciones de esta Lev deberá hacerse en anonia co¡ sus

principios recio.es con los pri¡cipios ge¡eraes delderecho, con ¡a docirna y ¡ormativa

in¡ernaciona en esta malera, en a lo¡ma que mejor garani¡@ os de¡echos

eslablecidos e¡ la ConsltLción Poliiica de la Repúblca. os iratados, conven¡ós pactos

y démá6 instrumenlos ¡¡ler¡ac¡onaes en rnateriá de derechos huma¡os aceplados y

ra¡licádos por Guatemala " La p¡esc¡ipcón legal es clara en ese senldo En todo

cas¡ debe obseruarse el interés superior de os y lás ñe¡ores de edad. de las n ñas y

n¡ñosiasi comode los y las adoescenies.

3,3 Condiciones para eltrábájo

sinonimia enlre os lérm ¡os de ¡lño y menor de edád Debe tomarse en cuenta

désde a perspect¡v¿ deldérecho dégéne¡o, debe decrce nrño o nrna.

F s€r hLmano se desa¡iolla graduame¡te en a medidá e¡ qLe sú erstencia se va

pro ongando. Es comú¡ qle se d 9a que el ser hum¿no. nace crece se desárol a y

muere queese cl.ode avida Puese¡ ese cam¡nar. E hombreymujerleganaesa
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elapa de desarollo fislco y emocioná|, que deierminan su peBonaidad. La parle que

lnter€s¿ al t.abajo de invesiigacón es aquela que se refiere a la etapa en que las

personás eslán en cápacidad paE e lrabato Paraello, se toman parámetros socaesy
egales Desde la pecpectiva del de€cho de trabajo los ¡ños y jóvenes debei

dedica¡se ales¡rdio. En el mismo sénldo ós ádóies.é¡ies E marco dealseriá que

as personas cumpidos los 18 años de edad con prepáÉción académica o técn¡ca

puedan tEbaja¡ y seguir estúdiós e¡ lá edrcáción sweror o tecñiicarse aú¡ más en

nsl tuciones desl nada para e lo Esto es mponanb para el desarcl o de los paises en

todos los niveles, que coadyuven o coadyuvarian en u¡a v¡da mejor para todos Sn

embargo,la real¡dad es otra En los paisese¡ vías de desarrol o, los de¡om nados del

sur; por v vir en pobreza o enrema pobreza. a nrayoria de sú pobLación. I e¡en qLe

buscar formas de sobrevive¡cai do¡dé lás lámiiás én su conjunto tienen la imperiosa

necesidad de tÉbajár, só peiá de pasár problemas ecoñómicos, que mplica a

nsaiisfacció¡ de sus ne@sdádes básicas La población en Guátemaa como el Esio

de a población de Amérca Lalna. es joven, sn embarOo la mayoria de esajuve¡iud

noiiene a oportun¡dad de seguiresiud¡os de I ve medio, muchos menos un¡veFitarosi

es más la pobación nfanlltiene que trabajar para ayudar en la economia famiiar. de

"En Gualemala un milón de niños engrosan lás clfras del trábajó inf¿¡t¡l a misma

cenlrdád qué se manleñe desde hace !ná décadá y colocan al pais en elpriñér lLqár

de Cen¡¡oamérica y el Ca¡lbe con ese flagelo, según la Org¿nización lnlernacional del

Trabájó (OlT) De acrerdo con ese iniorme Laiinoamérica ha d¡sm¡nuido e¡ un miló¡

a ca¡t¡dad dé n¡iios trabaladores, con lo cual a cifa es de 14 milones, pe¡o esa

sitlacón nó se rerleja en Guaiemala ioda vez que la cii€ se mant¡ere ¡gual desde

hace una década. La Encuesta de Cond¡ciones deVida de 2006 eveló que la nayo¡ia

de niños laboGn en elno.occideñle yelsuróccdente de paístel70% son varones, y la

mltád indi!¡enás qllenes representan e 42'k de las 13 milones de habitantes, ¡a

40
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Esto significa que existe una gran c¿ntid¿d de póbácón infanti que labora Tómando

en cuenla lo á¡tero¡, habria qle determinár si los infa¡tes qle se ded cán á lrabálár e¡

as aclivldades descriias, cuentan con proiección legal para a realzación de sus

abores. Ya que, áparte de u¡ trabájo decente, es de conoc¡m enlo púbico que exisle

a exp oiación de menores en labores ¡nlormales, de mend c dad y de prosltuó ón pór

parie de personas ¡nescrupulosas

"L6 existeñcia dé niñós y adolésceites fábájádores no es u. fenómeno ¡uevo e¡ la

histora eóonómica de Guátemaa, ya que ha sido !ná @¡stante enire las faml¡as de

cóñuñdádés campesinas e indigenas, pero nlnca so presenc¡a habia s¡do lan nolor¡a

y en tan va adas áciividades n lan dramálica e lmprescind¡ble para a superyve¡cia

La fa ta defuénles detabajo para os adutos acarean e áúhéntodé mércado abora

infanti porque su mano de obra es conside€da como bárala y compet¡tva, ya qLe so¡

somelidos á aroas ornadas con málós tÉtos v cond cones á !e.es nfráhuma¡as, sn

n¡gLln t¡po de seg!ridad y uná remr¡eÉc¡ón baja, señaió

Sesún la Orsanizacó¡ nier¡acio¡a de Trabajo (OlT), c¡tada por la oDHA a fuerza

lsbo¡al ¡lanlil se concentrá en las zonas urbanas, especif¡camenle en la capllal e¡ las

cúdades de QLetzalle¡anso (occide¡te), Escuinua (sur) y Puero Barr¡os (Canbe).

Exploó que tres cuartas panes dellolaLde la niñez bábajádora se übic¿n en sector€s

más atrasados de la econoñia, óodó e¡ irómál (vendedores call€jercs), €l servicio

doméqcoye ru¡alque ¡ncluyeá los lmpiaboias y a los que ava¡ y cuida¡ vehicuos

Se $timá que u¡as 92.800 ¡lñas irabajan como domésticas, er su mayoria en lá

.ápiF Uñ 33% por cenlo de los niños l¡abajadoEs so¡ indigenas dé éñtre 10 y 14

mayoris de ellos en pobreza que afecla a más del50o/o de la poblacón La nayo¡ia

menores de edad abora¡ sobrelodoen acr¡culiura y seruicios". '?6

'" hror.eúnp 366 üodor€ss comouarem2ra,s n rcduor rabaio nrañr er ura de.ada-sequn-oru 120

1l
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.)áños que provienen de as comwdades de Q!ché, Totonicapán

Sooá Ch matenangó y Bája Verapaz.

Ei Arzoblspado djo que ei Goálemálá úná grán óanldád de ¡nos y adolescenles

real¡zán aci¡vidades laborables con áhos riesgos pará sls vidas Enlre e los mencionó a

los qle fabajan en la eaborac¡ón de peiardos conoc¡dos como los n¡ños de a

pólvora a os que parien piedras lámados picap¡edras y a os que anzan lamas co¡

la boca o d.aqoncitos

De acue¡do con la Ofcina del Menor Trabajadó¡ de l\¡inistero de Trabáio yAssienca

Social, 3 000 se dedican a a elaboracón de la pólvórá olros 200 recolectan d€sechos

€n os basufefos y oiros 5.000 trabajan en @heteías clandesi¡nas Pefo e sectof qúe

ocLpa e prmer ugar en elempleo de nños y adolescenles es e campo donde hay

318 738, seguido de a manufactura con 64.569. Los ¡¡ños t¡abajadores represenlan el

17 por cienio de la Poblac¡ón Económ¡came¡ie Aciva (PEA) dice el ¡nforrne S¡¡

revelar el mo¡to, la ODHAseñaa que e lado malo dellrabajo ihia¡tiles que leñen mál

salafo y no t¡enen tienrpo páÉ estudiar y que elpfincipalriesgo es qle las áót¡vidadés

as realzan en plena calle y a veces e¡ altas horas de a ¡óche, o qte pone en peligro

su ¡nrogr¡dad f¡sica yd¡gndad ,'?7

Esla ¡nformacón coñcuerdá con la anlerior, pLede iniuise qre ellrabajo de os int¿¡ies

eslá sendo desprcieq do porque no puede hablaBe del mismo como tal, desde a

peEpectiva del derecho de trabato, ya que no puede @¡cebrse a expotacón del

hábájo infanti El irabato de menores s no esiá s¡endo conirolado, ta como eslá

reguado e¡ a normálvá especialde esle régimé¡ aboÉLe¡ e país. se désnaturálza

s! función soca ydevie¡e en iLeqal

Aunque ex¡stan tendenclas qle pretende¡ aboú e irabato de os menoresj a

proiección que esios abolcon¡sias defienden, confo¡ta con a economla de ¡ueslros

palses y la co¡secue¡cia ineludible de la mportánciá del trabajo l¡dependienlemente

p¿d. .o09 ooo " O
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no¡mas especlficas qLe prótegen su condtcjón iiscá. denfo de etas, t¿ reducc¡ón de la
jornáda de irábajó y el oto¡gamiento de lábo€s acordes a su co¡d¡ción fisica para el
presenle estud¡o se cons¡dera relevante dertvado de a ¡aroraeza de cada t¿bor en e
cuál io debe ser cónslderado que ta m¡oÍa de edad no seá un impedmento para

laborá¡ sino al co.tÉro únicamenlé debe ser ápticado cienos benefcios dada ta

siuacón de menor e¡ cuestión De ta ñánera qLe at hace¡ menció¡ sobre ta

condición fisca para tÉbajar, es inétudibte eihecho que ta condició¡ iis¡ca de un mayor

de edád en compá¡ácón a un menor. exisle rrascende¡tal diferenciai no obsta¡te
disu¡tas legsaciones á obseear tat difererc¡a. han apticado nomas de carácter

especa con derechos propios paE os trabajadores f¡enores de edad. o cla es e¡
ate¡ción a su condic¡ón físca y to adapta a L¡ rég¡men especta

de a postura a¡terior, los menores de edad, lie¡en, autor¡zacón para aborar. baj¿

tl

3.4 Normativa laborar

CLando se t¡a1a de trabajadores meno¡es de ed¿d debe tomarse €n cue¡ta oe
inslrLme¡tos n¿cona¡es como ¡nie¡nácio¡aes, que regutan elderecho tabo.atpara esra

clase especial de lrabajadores E tr¿bato de ¡os menores de eda.l, consttuy-é u¡
régimen especialde trabajo, que tógicáme¡te t¡duce á una normáriva especa en el
órden tlrídico De esa cue¡ia, se puede anatzar iniegrañenre etfe¡ómeno aborat.te
los menores de édad. balo tá concepcón detderecho de rrábajo y denho ta coñcepc ó¡
de ós d€€chús hum¿nos de los menores de edad, que no son contradiclor¡os s¡no

3.4 I lnsirumentos nacionales

Elinciso )de Arilcro 102 de ¡a Constituc¡ón poiljca de tá Repúblca. esiiputa: ,,Los

ñeno€s de 14 años ño podrán sef ocupados en nnguna ctase de lrabato, savo as
ercePcionés esfablec¡das en a ey Es prohbdo ocupar a menores en trabajos

¡ncorñpai¡bl€s con su capac¡dad fisica o que pongan en petqro su formacióñ mo6t,,.



De acuerdo á esta disposic¡ón, os meno¡es no pueden laborar en ninsuna case d>qs4,
tÉbajo, de ninguna naturaleza, porqLe rlo es concébble denfo de un ma¡co ideal, que

los meñores de 14 años desarollen labo¡es dentro de lá co.cepción laborai, satvo tas

excepcones de ey, que se exponen alabordarla ley Además se pbhíbé la ocupación

demenoresen abores que atenlen contra su ¡ntegridad fisica moralysíqu¡ca.

E códlgo de T¡ábájo, p¡ecepúa en e Artícu o 31 "Tenen lambién capacidad para

contratár su trabajo, para percibn y d sponer de la rcribución convenida y en general

para eje¡cer los dereclros y accones que se derive¡ del presente Códgo, de sus

reglame¡tos y de las eyes de prevsión soc¡al, os menores de edad de Lno L ólro

sexo que iengái 14 años o más y los i¡solve¡tes y talldos. Las capac¡dades

espsclrcas a que a ude elpáraio anterior lo son sólo para los efecios de i¡abajo, y en

.onsecuencia, no afecta¡ en lo demás el esiado de minondad o en su caso, el de

inoapacldad por insolvenca o quiebra. La i¡ledicció¡ judicial declarada deipal.o¡o no

invaidá os áctos o coñtratos qúe h¿ya celébrado el ejecutado co¡ sus trabajadorcs

anteriomenie a d¡cha declárator a".

Desde esa peFpecllva, os menores de 14 a 18 áños. eniiéndase adolescenles. iiene la

aptilud legal de conkaer derechos y obligácio¡es en materia laborá|, que se iraduce en

la lbenad de confatar su trábajo dentro los parámetros legales que significa presta.

sus setocos ñáterielés intelectuaes o de ambos géneros, y perc¡bi sL salar¡o. iál

como o convneron con sü pálronó denlró de ñarco legal. Ejerc¡lar os derechos y as

acciones que provengan de a ley. so reglar¡eniación y del conlrato de tr,abajo, por

súpuesioila¡to en materia defabajo como de p¡evisióñ social

El erliculo 32 del ñisño código pre@ptúa: "Los co¡iratos €lativos á1l¡abájo de los

lóvenes que iengan r¡enos de 14 años, deben ceebrarse con los representantes

Leoales de ésios y. en su defecto, se necesta La auto¡izació¡ d€ a l¡speóción GeneÉ

de Trabajo El prcd uóió del iÉbajo de los menores a qle se rer ere e¡ páiiáro anter or o

deben percibir sls representantes egales o la persona que ie¡gá a su calgo e cuidado
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Se reiiere aL trabajo de n ños, como qledó eslablecido osc ar e¡te los óeró y trece

añosiy adoLescentes enfe los 13 y 14 años de edad rcspeótivañente Cuando eslos

r¡enoÉs neóesiten láboÉr porcuaquer circunstanciá deben ceebrar sus conlraios los

representanles de los mismos; o en su defeclo lá aLtorzación de lá lnspecclón Genera

de Trabajo Si blen. la tendenciá dei hábajo de derechos huma¡os de los menores de

edad, e6 que eslos iot€balen a neces dád de muchás fami ¡as de obtener dinero para

s! sübsstencia hace que dichos menores iengan qu€ incorpoErse al mu¡do iaboral:

a!¡que en su mayoda sea e¡ trabajo ¡nfoma que devie¡e e¡ trabajo io co¡trolado

por las altor¡dades adm¡nistralivas abo€es y de prev¡sión social. E irabato de

me¡ores no eslá prohibido, denlro de los paráñetos estabecidos e¡ la Leyipero sí a

expotacón llcita d€ las menores en acliv¡dades que no van de aclerdo a 6! d g¡ dad

Los articülos anteriores Eglia¡ lo re alivo a la conlratac¡ón de rnenores. en la

óónóepcón del derecho de irabájo, ¡nm€rso en el orden juridico ñóÍnátvo A pánir de

ló añléro¡ los confatos de menores de edad debe¡ ajuslaEe a las condicones que el

poplo Cód go de Trab¿jo estipula, como ún régimen especiál disenado para d chos

de ellos. seqún lá determinación que debe hacer la nspección General de fEbalo

las aütorzac¡o¡es a que alude edeanículo",

El aniculo 147 de refer¡do cód¡go, preceptúa: "Eltrabajo de las mujeres y me¡ores de

edad debe ser adecuado especialmenie a su edad, condiciones o esiado iisco y

desairollo nieleciual y moral".

Se reliere e¡ lo paftic! ar qre el lrábajo de menores debe adecúaFe a ires aspecios

¡mporlanles: a) A su €dad tomando e¡ cüenla la minoridad en que se encLenhá

conforme ¿ la egislácón especial de meiores. b) Eslado flsico, hay dlferencias

g€ndes entre un me¡or de do@ y calorce años respectivamente, ya que su complex¡ón

De ¡quá ma¡era. e¡tfe elselo mascU¡no y femen¡no sin olvdar la

.15



l$$'¿?ñ
"J 

- 

.?i

Debe aprovecharse la cápacidad de tos menores en sus inqúieludes, sus rn¡c¡atvas,
sús habilidádes en lás actividades económcás perm¡tidas para que desaroten
pincipios humá¡osde i¡tegridad fam ¡iar, soc¡aty cúttu¡atmente

E arUculo 148 de la mismá ey p.ohibe ,.a) El habajo e¡ tugáres insalubres y
pelg¡osos paa varones, mújeres y menores de edad. ségún ta determinac¡ón que d€
unos y ol¡os debe hacer el reglamenio o é¡ su defecto tá hspección Ge¡erat de
Trabajoi b) (Suprim¡do por e Articuto 10 del Decreto 64-92 det Congreso de a
ReFúbica); c) Er1¡abajo noclurno y a jo.nada exr¡aodinar¡a de os rnenores de edad:
d) e¡ lGbato diur¡o de los meno¡es de edad en canlinas u or¡os eslabe¿imienr.a

análóqos en que se expe¡dan beb¡das ¿tcohóltcas desiihadas ai consLmo inmediaio; y

e) Elr¡abajode tos meno¡es de 14 añós,,_

De lo a¡t€ror se exkae qüe esiá p.oh¡bido et tEbajo de meno¡es que aie¡ren conl¡a su
salud. No debe haber conram náción ambienra en tos lgares de tabajo, que da¡en tá

s¿rd de dichó nenores Los me¡ores soto púeden irabajar en jornada ordinaria y

de¡iro de esia, soloen a diurna No pueden rrábajaren tugaresdonde vendan bebidas

alcohólrcas ya que ¿tenlan conira su desarolo inlétecluat y móra porque de algúna
maner¿ inducnie a tos meno¡es a ta adicción po¡ esas beb¡das. Et úlmo rncso. es
áñbiguo ya que ¡nencona que éstá prohibido elrabájo de tos meno¡es de 14 años no
se ac¿ra sies para los de caiorce pfop¡amenre dicho, ¡o que tmpíc¡lamenré conteváá
los que lengan menos de esa edad; o para quenes ú¡ cámente te¡gan ñenos de 14
a¡os. Res! ta cont¡¿dctorlo, por c!ánlo, prohíbe ettrabajo de los me¡ores de catorce
añós, si los Artícutos 31 y 32 detCódigo de lrabajo establece qúe pleden ceebrarse
confatos por sl r¡¡smos o po¡ medio de represenrá¡te egat y en et ariiculo j49 del
m¡smo código, se ñdica que ettEbajo de tos me¡ores de 14 años o henos de esa
edad, debe d sm¡¡uirse en dos hoÉs de a jomada de t€bájo Aparentemenle, exrste

co¡flciós de ¡ormas pe¡o no es ási, porque a ápicar os principios detdereóhos de
fabajo y á ¡ealdad del pais, debe arenderse que no puede prohibnse e irabajó de
me¡o¡es cuando en lna fámlia estén neces¡lados de ta aportacón ecónómica det

oe speciva de déré.1o dé aé1e o L Des¿¡oro rr--.tJar v no.¿, \.1 rpa,eéao<\
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proh bnse. cúándó en una famila qu¡era obl¡gaFe a u¡ menor a lrabajar pud¡endo

d cha fam lia sostenerlo y dá¡le los a ime¡tos necesaros qle implca e estud o y olras

aclvidades relacionadas: por los lngresos qúe obtieneñ de sut¡abajo ! otEs re¡tas

E anículo 149 de referdo cód¡go es1áblece: "Lajomadáord¡naÍád¡urnaque¡nd¡cae

ariiculo 116 pátrafo 10 sedebedsml¡u.para os menores de edad asi: a) Enuna

hora d¡ária y en sels horas a á semana para os mayores de catorce añosi y b) en dos

horas d¡arlas y en doce horas a la semana para los jóvenes que lengan esá edad o

mEnos siempre qLe eltrabaio de éslos se ¿ltorice conformé elartÍculo 150 s¡gu¡enie.

Es e¡tendido que de acuerdo con elmlsmo arlicuo 150 también puede áulorizarse lna

rebala menor de la que ordena este inciso".

De Lo anterior. se deducé que elirabajo de me¡ores de edad debe d sm n! Ee en lna

hora los qüe lengan más de 14 á¡osi y en dos los que tengan esa edad o menos El

prnop o o regl¿ pr¡ma es que los menores de edad no trabajen S fuera neesa.io el

lrabalo de d¡chos menores, es de 6a¡ácte¡ excepclonaly aparte de apode económco

paE la Jamiia este debe e¡tendeEe que stoe para s! propa superaclón proleso¡a

inleLecllaly moral, paE desarolarse como persona

El Adlcúlo 150 del códgo, establece: "Lá l¡spe@ión Genera de Trabajo pu€de

enender e¡ cásos de excepc¡ón calrficada autorzaciones escrtas para permitir el

lrabalo ord¡nar¡o d¡urno de os menores de calo¡ce años, o, e¡ su caso para reducir

lolal o p¿rci¿lm€nte las rebalas de la jornada ord¡naria diurna que impone el aft¡cr¡lo

onterior Con este obleto, los l¡teÉsados en que sé élrie¡dán as respecl vas

altorizacio¡es debe¡ proba. a) Oúe e me¡ór dé edad va a lrabajar €n via de

apre¡dzaje o que t¡ene neces¡dad de coopera¡ e¡ la economia lam l¡ar po¡ exfema

pobreza de sus padres o de los qle lene¡ a s! cargo elcu¡dado de é ib) Que se t.ata

de rsbajos lvia¡os porsu du¡ac¡ón e ¡ntensdad, compalibles con la sa !d lísica me¡tal

y mora del rnenori y c) aue en aguna io¡ma se cumple co¡ el reqlisilo de a

oblqatoiedad de su educaclón. En cada u¡a de las expresadas eutorizáclo¡es se

.17
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deben consignar con cláridád as co¡diciones de proiecclón mi¡ma en que

rábátár os menores de edad",

Este arlicLro, es compementario de anierior, por cuanto quien quiera ut¡¡zar ei

de me¡ores de edad, debe cumplir con os requisitos que a líse menconan y los

ya han sdo ánalizádos

La Léyde lá Protecció¡ lnlegralde la N¡ñez y Ado escenc¡á establece eñ ellilulo lV lo

Élauvo al rabajo de los menores de edad en un capilulo únlco as disposco¡es

generaesi e¡ la seccón l, las conslderacio¡es báscas; y en a sección ll. lá

profes¡ona ¡zación y proiecc¡ó¡ de los menores. Debe resallarse que a ey de ñérilo se

refiere a os adolescentes lrabajadores y no a ¡iños

E arllcuo 63 de lá ey. establece: "Párá los electos de está Ley se eniie¡de por

adolescenles lEbajadores ¿ los qre pánicipa¡ direciamente en una acllv¡dad

qe¡eradora de ¡nqresos á n¡ve forma ¡nfomál o familar Dicho trabajo de

adolescenles debe ser eqlliai¡vame¡te .emunerado y rea ¡zado en cond¡ciones

adecLadas para su edad, capacidad, esiado fislco, desarrollo iñleLectúal eco¡de a sus

v¿ óres moráles .uhuElesy ¡o deberá inlerferrcon sL asslenca a l¿ éscuél¿".

Se especifca, e trábalo de adoles@ntest es deci de los menores de édad

cóñpenddos enlre los lre@ y dec¡ocho ¿nos de edad. Abárcá el lrabalo formal,

nformá y fami¡ar, que los menores p€stán pará obte¡er ingresos. Elt¡ábajo formále

nlormál esiá concepiua¡zado en os dosánículos posleriores

El articulo 64, preceptúa: "Secior forma Para os efeclos de esia Ley, se ,"ntiende

por adolesce¡te lrabajado¡ de sector iordal, a ñayor de 14 añós de edad qle tenga

comó pahonó á ún empeador i¡d vidúálo jrríd co o qúe labore pará !ná empresa de

áclerdo con las normas del Código de Comerc¡o en ambos casos e¡ virtud de u¡a

relacón dire.ta de subord nacón y dependenc¡a de¡tro de un hora¡io delerminado y

sljelo ¿ !¡ coniraio i¡d vdua de trabajo".

.18
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Elarlicuo 65 prescr¡ber "Sector iniomal. Pa¡a os efeclos de

por adolesce¡te lrabajador de secior ¡nformal al mayor de

actividades aborales por cuenia propia o para un palrono qu€

comerciales sln sujelarse penamente a la eg sación lribltaria

éspecialmenle en Lo que se €fere alregislro sede coñlabiLdad

qúe caraóterizan la fomáldád de comercante

La d ferencja entre e fabalo de me¡o¡ de edad, en el secior fomaL e iñfomal: o ó qle

se denom¡na comú¡menie como economia forma e ¡formal: rad ca en que el pairono

¡nd¡v¡dualojuridlco delpr¡me. seclor esiá nscrilo debidámente en e Reg siro [4ercanl]

de la Repúbica, como comercia¡te y uene úná ó varas empresas nscr¡tasa avez Lo

anleror. conlleva a las oblgaciones que se der¡van de lleva¡ una contablidad conlorme

a ros sstémes legáles ádñtidos, cúñplendo có¡ las obligacones kibulariás

respectivas nsoritos en el lnstitLto Guatema teco de Seg! ridad Soc a y en el Ministeri!

d€ Trabajo E palrono del segundo secior, en camb¡o no está inscrito en eL regGtro

rneroan¡il reac¡onado y po¡ coñs¡gu¡ente ¡o lene lna contablidad form¿i. nó -.siá

nscrlto én elseouro social, nien e m¡sterio de mérto Lo anterior no sgir fica que los

hábajadores me¡ores de edad. de arnbos sectóres no ténga¡ os mi.mos de.echos. A

contrar¡o, la hspscc¡ón General de Trabajo debe velár porque tanlo en elsecior forma

como ¡foñá|, se respeien ós derechos laboraes de los menores deedad.

E áriicu o 66 esiablece: "Proh b cón. Es prohib do cualquier trábajo a ado esce¡tes

menóres de 14 años de edad, salvo as excepcones estabLecidas en el Códigó de

Tfábaio, deb¡dsmente ¡eqlamentadas",

Lz regla prma es que os ñénóres de edad, que te¡Oan menos de 14 anos no deben

l¡ábala¡ es decirque es prohlbdo, y la regla excepc¡ona esquesilrabajen co¡forie a

o normado en el Cód¡go de Trabajo, ya a¡a izado. Pa¡a dejar be de drda, si e menor

de edad, que lenga menos de catorce años de edád. tie¡e e derecho anles que a

prohibrcón, de iÉbajar cüando sea necesário y e Íábajo sea para dignilcarlo como
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persona y se supere moGl psicológica, prolesio¡ál e intéiecl!álmente basádo en el

pr¡nc¡pio de a supremacla de la reaidad

El anic! o 67 esiabLece: "Proiecc¡ón. La proteccón a os adoescenles trabajadores

será, además de las normás co¡tendás en esia Ley, la que d¡spone la Co¡stilución

Poíllca de la Repúbica, el Códlgo de frabajo y os Tratádos Conlen os, Paclos y

demás nslrumenios inlernacionales en esa maleria rátiilóádos porGlatemaa",

De o anler¡or, se desprende que e derecho de trabalo normativo, par¿ e menor

edad, tambén es inlegrá|, tomando e¡ cuenla que la normai¡va en este derecho

El anfculo 68 preceptúar "Apre¡d zaje. Se co¡sidera aprendizáje a lá formacón

téc¡lco-profes¡ona imparida según as paulas y báses de la leg¡slacón de educacón

Esá es a verdadera f osoiia jurídica de derecho abora con relación a lrabajo de

menóres de edad, qLe l¡enden a lá prcfes¡ona¡zacón y especialzació¡ de dchos

trabajadores a formación lécnica en todos los ofc os. para eldesarolo eduóacioñalde

E arti.ulo prescribe: "Prncipios La lomaclón técn co-proies¡o¡al obedecerá a los

pr¡ncp¡os sguentes: a) Garartia de a¿ceso y ásisie¡ciá obigatoria a la edlcación

égu¿r b) Actvdád coñpatible con e desaiiojo de os adolesce¡tes. c) Ho€rlo

especia pala elele¡cicio de lás actv¡dades",

No está de más indicar, que lo a¡teror, es pade del eñp eo o tÉbajo deÉ¡ie para los

menoÉs de edad, confo.mea la conceptualizáclón de a olf

E aniculo 70 establecei "Garantias. A adolescente aprendiz mayór de 14 años se e

dsegr d . os oP F"l-os'¿óó'¿

s0



z'"$#.tD
:"r" 

-- 
t.g

9¡. i,tUy eF't;'. - - '".
!c"^.,.)

está garanlizado nomatvamenle, aslmismo paÉ lós menores de edad, que por serlo

¡o signifca que no se les aseguren sls derechos láborales y de prevÉón socia a

confaro, alconst¡luir un réqmen especial. merece especla aienc¡ó¡ en su garanlia

E ai(iculo 71 establece: "Dlscápácldad. Aladalescenie con discapacidad se le asequra

Podria decrse, que aL trabajador menor de edad y discapac¡tado debe asegúrá6ele

u¡a doble tutea, ya que conleva dos situacónes, lna como menor de édad y otrá

como discaoacitado que iamb én co¡slluye un régimen espec a de tEbajo.

E arlicllo 72 p¡escrlber "Prohibició¡. AL ádoles@nie empleado, apténd z en réglñe¡

lamilarde l.abalo, au.nnode escuelá técn¡ca con asstenciá en entdád gLbernamenlal

o ¡o glbername¡ia, e es vedado elirabajo: a) Noclurno rea izado enlre las vente

horas de un día y lás ocho horas de diasisuie¡te b) Peigroso insaubre o penosó c)

Réál¡2ádo en locales perjudlcaes a su formacón y a su desarollo flsrco psiquico

mor6l y sooial d) Reai¡zado en horarios y loca es qle no le permllan @mpa¡ecer en la

como yá se d¡o a os lrabajadores menoÉs de edad debe proteqéGélés, co¡trá ioda

iórea qletergivece, disñlnuya, anule o l¡mite sus derechós como tales. Exislendouna

pohibició¡ taxalva, debe cúmplnse y cuandó no debe sancionarse a quienes violenien

lo que juridicame¡te esiá norñado. Siqn¡fca ademásque ellrabajo de os menores de

edad debe ¡ealizaEe en un amble¡te adecuado,l¡bre de conlámin¿cón ambiental, con

hlgie¡e y seou.idad ei el fabajo, en horarios ú¡ came¡te diurnos, que e permta¡

oblener una educación reg!¡ar como cLaq! er menor qle si l¡ene a oportú¡¡dad de

ded¡carse soo a esludiár. Elafti.ulo 73 estab e@: "Capac¡lación. ElproQrama social

que tenqa como báse e trabajo edLcalivo bajo a responsabildád de eniid¿d

gubernamenta o no gubernamenla sin fnes lucratvos deberá asegurar a sdolescenE

qué pef.pe en é condciones de capacitacón pára elejercicio de aci¡v¡dad reguar
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remuñeÉdá á) se eniiende por trabajo educativo la aclividad lábo¡a e. a qle las

exigencas pedagógicas reLalvas a desarolo personály soca delálumno prevaecen

sobre el aspecto pródúóiivó b) La rem!¡eracón que el adoescenle recLbe por e

lrabato Éaizado o por a parlcpáció¡ en a venia de os prcduclos de sú rabajo nó

desvirlúa el carácter educat¡vo".

El derecho lábóra de los menores de edad se d¡o que tie¡de á la d gnificacón para

erros, lo que implicá que el trabajo desarrollado por ellós debe enjocarse a la

capacitacón iécn¡co proles¡onal;y a desarrolLo perso¡ály soca de os msmos anies

de loma¡se la productividad de elLos. no desvirtúando que el ele fu¡damenial de sus

El arlicLlo 74 preceptúar "Gara¡tías El ado escenle lene derecho a lá

profesional¡zac ón ya la proiección en elirabajo obseNándose os sigúientes aspectos

eitre okos: a) Respeto á la cond¡c¡ó¡ peculiar de persoiá ei desanolla b)

L3pác43c ol pro'eeo.a adecJ¿da á ñe,cádó de 1¿b¿jó

Ló ¿ñleriór ya est¿ concebldo en elanáls s qLe se hizo de os oros artículos. Se hacé

énlas¡s en que la capacilaclón iécnico profesio¡al I ende a p¡epa¡ar a los meno¡es de

cdad aL mercado laborá|, al cual ¡ngresen como mano de obra callicadá y téngen lás

oporiln dades de empleo lgual que os mayores de edad, lomando en cuenia a

deslreza, lá experlenc¡a y capac¡dad para eltrabajo y ¡o a edád, ya qLe lo cóñ¡ráró

co¡siit!iri¿ disc minación laboGl

3.4.2 lnstrumentos internac¡onales.

La Convencón Sobre los Derechos delNlño. €n elArticulo 32 eslablece:

''1. Los Esiados Paries reconocen el d€recho del niño a estar prolegido contrá a

explolación económica y conlra e desempeño de cráqúier t€bájo que pueda ser

pellgroso o entorpecer s! educación, o qué seá noóivo pará su salud o para s!
des¿rólofisico, me¡ta espirilual. mo¡ál o sociá|.
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2 Los Esados Paries adoptarán medidas leg¡slativas, admi¡ súativas sociales

educac¡o¡ales para gara¡tizar la aplcación de presente a¡1iculo. con ese p¡opóslo y

teniendó en óuenta as disposlcones perll¡entes de oiros ¡nsirumentos l¡lernaco¡aes,

los Estádos Páries. en parlculár:

a) Frjarán !¡a edád o edades min¡mas para tEbajar;

b)Dspóndrán la reglamentacón aprop¡ada de los horaros y cóñdiciones de rabato

c) Estipulará¡ las pe¡alldades u olras sa¡cio¡es ápropádas pam asegurar la aplicación

efecliva delpresente artícu o".

Como puede obseryalse, á óo¡venció¡ relácionada no prohibe el trabájo de os

me¡o¡es de edadi al conl¡a¡io ¡egua o relallvo a su proleccón, a qúe los menores no

sean exploládós económlcame¡te y que elirabajo que desempeñen no sea peligroso

para elos que no entorpezca la educació¡ a a que tie¡e deÉcho y que no sea ¡ocvo

par¿ !a sa!d, para qLe se desarolLen en foma integÉ Por olra parte, los esiados

debe¡ ¡omar as medidas necesarias pará gáranlzar a ap¡icacón de o que edA

prescrilo en ese a.liculo

Los Co¡venios l¡temacio¡ales en Maleria de Derecho del Irabajo son aprobados e¡

elseno de a Orqa¡izác¡ón ¡te¡¡acional de lrabajo y al momenlo de aprobaÉe debe¡

s€r ralficados pór los dlstinios esiados a iravés de un procedim enlo especifcoi por o

qué alóurñplrsé esra act¡vidad y ratil¡cado pof el Esladó de Guálemala. enlra a formaf

pafte de derechó inierno Por consideraEe qle os mismos son mater¡a de deechos

humános. por o ya considerado iie¡e preeñinenciá sobre elderecho inler¡o

Sobrc la edad r¡Ínima paÉ elirabato. qle mpl¡ca eli.abajo de los neno¡es de edad.

exislen L¡a serie de convenios relaiivos a elo que pÉctcamente, fueron revsados por

erconvenio 138 porraOlT. Sin embarqo, hay Lno qLe es .¡ponante ana ¡zar, respecto

sobre e exáme¡r médico de los menores, que así se denomina, ¡elacionado a tEbajo



Co¡venio No 16 sobre El Examen Méd¡co De Los Menores (Tr¿bálo ma i¡mo) 192Ñrjd
Fecha de .atificación 07 de febrero de 1S89, fechá de plbicación: 16 de maEo de

1989. Las fechas se refieren ál Estado de GLatemala. Como preámbuo: "La

Confere¡ca Ge¡era de lá Organizác!ón lnternac¡ona del Trabato: Convocada e¡

GinebG por elConselo de Adminisiraclón de la Oficña lnternacional de(Tlabajo. y

co¡gregada e¡ dicha c udad, en su tercera Éun ón, el 25 de oclúbre dé 1921 despLés

de haber decid¡do adopiar d¡versas proposiciones relalvas al examen médico

obigalorlo de os me¡ores empleados a bordo de los búqúes. clesló¡ que eslá

comprendida en el octavo punlo del ofden del dia de la feun ón, y después de haber

dec¡dido que d¡chas proposiciones revstan lá forma de Ln conven¡o lnie¡naconal

adopla el s¡gu¡ente Convenio, qué podrá ser citado como el Co¡ve¡ o sobE ei examen

méd oo de los menoes (t¡abajo marit mo) 1921 y que será sonel do a araliicáóió.de

los Miembrcs de a Orga¡zación lñler¡acronal de T€bajo, de ecúerdo @n lás

d sposiciones de a const lución de la o¡sanizacióñ lnlemacionál del Trabaló: TEXTo:

ArlicL o i A los efectos de pEsente Convenió. el iérmino I buqu€] compreide todas

las ernbarcaciones buques o barcos. cúalquie¡a q de propedád públ¡ca

o prjv¿dá, que se dedlqúen a lá ¡avegación mariiima, excepcón hecha de los blques

Articuo 2 Las personas me¡ores de diec ocho años no podÉn serempleades á bordo,

salvo en los buques e¡ que sÓo estén empleádós los miembbs de una misñá iamiia.

sn p€via presenlación de uñ cerdÍcado firédico que pruebe su áptitúd para dicho

irabajo. fimado por un médico reconocido por lá áútordád coñpetente

Anicu o 3 Elempeo de esros menorese¡ el irabajo maril mo ¡o podú @¡i¡nua¡sl¡o

mediante re¡ovacón delexame¡ médlco, a inleryalos que no excedan de Ln año, y la

presenlación después dé cada ¡levo examen, de !n cer(ificádo méd co que ptuebe a

apltud párá eltrábajo marítimó S¡ érnbargo. sieltérmi¡ó delcerliicado €d!@se en

e crrsode r¡ vi¿je, se prorogárá hásta elfin delmismo

5.1



arUcLlo 4 En casos urgenles, a auior¡dad compelenle pod.á adñitr que u.a pe.so¡a

menor de 18 años se embarque s¡n habe6e somelldo a los exámenes prev¡slos por os

articu¡os 2 y 3 de presente Coñveno, a condición de qúe d cho exámen se realce en el

primer pLeno donde toque elbuque",

La mporlancia que iiene esie Convenio, radlca en el resguardo de a sálud de os

menoresde edad en ellrabajo marilmo, coi elobjeioque no sevean arecládos e¡ sus

láboes y evia¡ la exploiacón. clando no esién e¡ condlcones detrabajar. Po¡elo es

vitalelexamen médico que se Les reálce para ese l¡n La prohibición de trabalar en

¡aves sn el@rlificadó méd¡co qle pruebe la aptilúd para esas labores y en los buques

d€ guera, es para garánuza¡le la vida y a integrdad de los menores de edad Por otra

parte, es de obseryar qle dicho examen débe hacerse por o menos una vez ál año,

m enlras dúre a m¡¡orldad

Co¡venio No 138, Sobre La Edad. Mlnimá De Trábalo, 1973. Fecha de rátiiicación: 27

deab de1990. Fecha de pubicac¡ón: 21 deenerode1991 Las fechas se referen

a Esiado de Guatemalá Como preámbulo "La Coniere.ca General de l¿

organrzacón lrtenracionál de T¡abajo: convocada en G¡nebra por ei Consejo de

AdministEció¡ de a Oficina lniernaclonalde Trabaio. y congregadá en dicha ciudad el

6lun¡o 1973 en su quincuagésirñá oclava re!¡ ón: después de haber decd do adoptar

diversas proposclones relaiivas a la edad minlma de adm¡s¡ón alempleó clestión que

consftuye él cuano punio del o¡de¡ del diá de la reunióni Teniéndo e¡ cLenta a3

dbpÉiaia¡É d€ \oe sis!¡eñles coNenlosr coNenlo Sobre \a Edad Mlnima (industia).

'1919r (Conven o Sobrc lá Edád [4ín¡ná Traba]o Maríiimo) 1920; Conveno sobre a

edad úlnimá (ásic! i!ra), r921 Convenio sobre la edad minimá (pañoeros y

rogoneros), 1921; Co¡venio sob¡e a edad minima (trabajos no indusÍ¡áles), 1932:

conveno (rev¡sado) sobre la edad mínimá (trábajo maritmo) 1936; Convenio

kevisado) sobre la edad minima (industia) 1937i conveno kevisado) sobre le edad

ñiiiñá (trebeios no ndúslriaies) 1937 conve¡ o sobre la edad mlñirna (pescadores)

1959, y Convenio sobte a edád minlma (trabajo sublerÉ¡eo). 1s65: cons derando qle

ha legado e momenio de adoptar un lnskume¡to generálsobre ellema qLe reempace
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gmdualrnenle á Los actua es ¡nslrumentos aplcables a seclo¡es econónicos llm¡tados

con mnas a ógrar la ioia abol¡c¡ón de trabajo de los niños, y después de habe¡

decld¡do qLe dicho ¡nsirumenlo rev sla la forma de ú¡ óonvenlo internaco¡al, adopia

co¡ iecha veiniisés de jun o de ml novecenlos seienia y tres e presente Conve¡ o

que podrá ser cilado como e conve¡ió sobfe lá edad mín¡ma 1973:fEXTo

Artículo 1. Todo \4iembro párá e cual esié en v¡gor e presenle Convenio se

compromeie a segun úná polftica ¡acionalque asegufe la abolóón efectva de l¡abajo

de os nlños yeleve progresivame¡te la edad mjnima de admisión a empleo o a lrabajó

a un n ve que hága pos¡b e e más complelo desafo lo fisico y menlal de os meño.es

I Todo l'¡iembD qLe rauiique e presenle Conveno deberá especifcar en una

declaracón ánexa a su ratifcacón. la edad mín¡ma de adm s ón alempl€o o aiirábajo

en sL reflofo y én os ñed os de ifansporie maificulados en su terloro; a feserya de

lo dispuesio en los afticulos 4 a 8 del presenle Co¡ve¡ ó, ninguna persona meno¡ de

esaedad debe¡á serádmtida alempleoo lÉbajar en ocupación aguna.

2 Todo N4iembro que háya ratificado e presenle Conve¡io podrá notif¡car

posref ome¡te al Dnedof Gener¿ de la oficina lnler¡ac¡onal del Trabajo med anle otE

decla.acian queesiableoe una edad mínima más elevada qúe lá qúelió inicialmente

3 La edad mi¡ima f¡áda ei cumplmlenio de o dispueslo en elpáraio 1 delP¡esenle

sniculo no debeÉ se¡ lnterio¡ a la edad en qle cesá l¿ obigac¡ón escolat, o €n todo

4 No obstanle, as disposicones del párÉfo 3 de esie ai(ículo e Mlembro cuya

eco¡omie y ¡nedios de educáción esrén nsufcentemente desarolados podr¿ preva

consulá con las o¡gan¡zac ones de ernp eádores y de lrabajado¡es i¡tercsad¿s, siiaies

opanlzaciones existen, especiilcar in¡c¡alnenie una edad mi.ima de 14 años
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5 cada l4iembo qle haya especficado una edad mÍninrá de

disposclones de pár¿fo pre@denle deberá decarar en las

sobre la apicación de esle Conven o, en vdud de ariiculo 22

organizac¡ón niernacio¡al del Trabajo:

14 años con ¡reglo ¿ las

memorias que presenle

d.,É l¿ cónsiitlción dé lá

a) que aún subsisten as razo¡es pa€ ialespecificación, o

b) que enu¡cia al derecho de seguú acosiéndose al páraro 1 antedor a parti de

ún¿ fecha determ nada

1. La edad minima de zdñis¡ó¡ a iódo llpo de emp eo o lrabajo que por su naturaleza

las co¡dicones er que se realce pueda resuliar peligroso para la saúd. la segurldad

2 m.Bid2rl.lF .s mennré. nó déherá serinler¡orá dieciocho áños.

2. Los tipos de empeo o de lrabajo a qle se ápiic¿ e pámio 1 de este arlic! o serán

deteminados por la lesislación nacionalo pór la áLiordád competente preva consulta

cóñ 1a6 óQanizac¡onss de empeado¡es y de trabajadores ¡nle¡esadas, clandó taés

organiuaciones ex sian

3 No obstánie, o dlspuesio e¡ elpárafo 1 de este articulo a legislacón nac¡o¡alo la

autoridád competente, pev¡a consulla con las organzaclones de empeadores y de

trabaiadores inieresadas cuando laes orqanizaciones existan, podrán allorza¡ el

empeo o el fabajo a parlr dé lá edád de diecsés años, s¡empre que queden

penamenle garantizadas a salud, la seguridád y la morálidad de os adoescéntés, y

que éslos hayán ¡ecibldo ¡st¡ucclóñ o iormación profes¡onal adecuadá y específca en

la.aúa de actividad corcspondienie
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1. S luere ¡ecesa¡io, la áútoridad competenle, previa consuia co¡ as órg¿nzaciones

nteresadás de empeadores y de trabajadores cuando lales órganizáco¡es ex¡slan

podrá ercluir de a aplcaclón delpresenie Conve¡lo a categorias limtadas de empleos

o trabaios respecto de los cuales se presenle problemas especaes e imporlanles de

2 Todo M embro que rallfique el presenle Conven¡o deberá enumerar. en lá primera

memo¡a sobre la aplóac ón del co¡venio que presenie en virlúd de anículo 22 d€ la

constiiución de la Organizáclón lnternac¡onal de Trabaió, lás calegoias que haya

excluido de acuerdo con lo d¡spuesio en el párrafo 1 de este aníc! o, explica¡do los

morivos de dicha excusión, y debe¡á indlcar en meñoriás poster¡ores eleslado de su

Les6LaoLón y práci¡ca respecio de las categolas exclu¡das y la med da e¡ que áplica ó

eo p'opor e éplL¿' e p'eser.e Col'"r o r r¿lé. c¿'.qo.ás

3. E presento articulo no auiorlza á exc! r de la aplcac¡ón de Coñven o lós i¡pos de

empeo o l¡abajo a que se refie¡e eláriiculo 3.

1. EL M¡embro cuya economía y cuyós setoicos adminislrai¡vos eslén nsulclenteme¡té

desarolados podrá, previa co¡sullá con as o¡ganizac¡ones inleresádas de

empleado€s y dé trábajadorcs cúando tales organlzac¡ones ex¡slan limtar

.. ¿rmérré étefpo oé apÉa.rcr dp pre.er re cor ve¡ro

2. Todo Mlembro que se acoja al párafo 1 de presenle aníc! o deberá delerminar eñ

una declaración anexa a su Étificación as ramas de áctvldad económica o loslpos de

empresa a ós cLaes ap¡cá¡á as d spos ciones del presente Conve.io.

t3



3 Las disposició¡es del presente Conven o deberán ser ap icabtes como mi¡tmo, a:

¡\¡inas y CanteEs; nduslrias manufactu¡erasi construcóón; serytctos de etectric¡da.t.
gas y áglaj sa¡eamienlo; iransportés ama@¡amenlo y com!ncáciones, y
pla¡iác¡ones y otras explotacio¡es agricoas que produzcán principatmenie con desl¡o
alcomercio óon excus¡ó¡ de las emp¡esas lámiiares o de pequeñas dimens¡ones qLe

produzcan para e mercado lócal y que no empeen reg! armenlé trabajadoes

4 Todo M emb¡o que haya liñlado elcampo de apticacón detpresente Co¡venio at

amFaro de esie artícu o:

a) Debeé indic en las memorlas q¡re presente en viarld det Artict¡ o 22 de a

ConstitLcón de a O¡ganizac¡ón tniernacionát det T¡abalo tá sluación geneE de

empleo o del lrabajo de los menores y de los .iños en as €mas de áctividad que eslén

excluidas de ca¡npo de ápicacio¡ de presente Cónveno y los p.ogresos que haya

lográdo h¿cia una aplicació¡ más enensa de las d sposiciones delp¡ese¡re Conveno

b) PodÉ eh lodó monento exlender et campo dé aptcactón mediánre Lna

dec a¡ación e¡viada a Dúector cenerálde a Ofc¡a tnrernac onaideiTrabajo

Elpresénle Convenio no se aplicará at fabajo efeótLado por tos n ños o tos me¡ores en

las escueas de enseñanzá ge¡eral, proiesiona o técnrca o en otras insi¡iucioñes de

fofiacón nialr¡ábálo elecluado por personás de por to menos 14 años de edad e¡ tas

empresas slempre qle d¡cho irabajo se teve a cábo seoún tas condicio¡es prescritas

por la auloridad competente, previa consutta co¡ as organ¡zaco¡es inleresadas de

empeadores y de trabajadores, cuándo taes organizaciones exstan. y sea pane

a) Un curso de e¡señanza o forñac¡ón de que sea pnmordjatmente responsabte úna

escue a o insiitLcón deformacón:

u¡ pfograma de formacón que se desarole enrerá ó fundame¡tamente en

empresa y que haya sdó aprobado por lá áúlóridad compeie¡te;o
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b) u¡ proqrama de or¡enlac¡ón, desU¡ado a lacl¡tar La eecclón de una ocupación o de

1 La LegisLació¡ Naclonal podfti permitir elempleo o e irabajo de pe¡sonas de i¡ece a

qúince a¡os de edad e¡ irabajos llgeros, a co¡d cón de que éstos:

á) No sean suscepi¡bles de pe¡udlcarsu salud odesarollo y

b) no sean de tal naluraeza que puedan perjldicar su asiste¡ca a la escuelá. su

parllolpacrón en programas de orieniacón o fomación proiésiona áprobados por la

áuioridad @mpeiente o el apravechamlenio de la enseñanza que reciben.

2. La LeE s ac¡ón Nac¡onal pod rá tamblé. pe¡milir e empleo o el lrabajo de peEonas de

qu¡É años de edad por lo meios sújeias áú¡ a la obLgac¡ón €scolar, en fabajos qué

reúnen los r€quislos previslos en os apanados á) y b) del párafo anter or

3 La aLtoridad competenle determinará las activdades en que podé autorlzarse el

empeo o el irabajo de confomldad con os pár.afos 1 y 2 de presenle anlcuo y

prescibiá é número de horas y las condicio¡es en qúe pódnt levárse á c¿bo d¡cho

4. No obstante las dispos¡c¡ones de los párafos 1 y 2 de presente aÍicu o el lV embro

que se haya acogldo a las dlsposicones delpáraio 4 deladículo 2 podrá dura¡t€ é

iiempo en qLe co¡ii¡úe acoo¡éndose a dichas dispos¡ciones, slslltuir las edad€s de

trece y quince años, en el párafo 1 de presente arlicu o, por las edades de doce y 14

años y la €dad de qunce años, en e párafo 2 del presenle artículo por la edad de

1 Lá áulordad compelente podrá concede., preva consLlla co¡ as órgañzáciones de

empeadores y de trabajadores ¡leresadas, cuándo laes organizacones exislañ, po.

ó0



medio de permisós ñdividLales, excepcio¡es a la prohibició¡ de

o d. Eb¿jar quF p-v¿ e Ar cL o 2 dél p -célle Colr-¡ o. co r

parl c par en fepresenlácones aníslcas

2, Los perm¡sos así concedidos ¡miiarán e número de horas de empleo o lrabajo

objelode esos perm¡sos y prescribián as co¡d c ones e¡ que plede leva6e a cabo.

1. La auto¡idad competénte debeé prever lodas las med¡das necesar¿s, lncuso el

esiabecimiento de saicio¡es ap¡op¡adas, para asegurar a apicación eleclivá de as

dispos ó ones delpresenie Conven¡o.

2 La LeoisLación nác onal o la autordad compelenle deberán determl¡ar las personas

responsabes del cumpimie¡to de las d sposiciones qúe den efecio al presente

3 La Legsación ñáciona o la áuiordad compelente prescrbiá os reg¡stros ! oiros

doclmentos que e er¡peador deberá levar y lener a dlsposición de la auloridad

compel€nte. Eslos regslros deberán nd car elnomb¡e y apelidosy Ia edad o fecha de

nacimienlo, debdámenle cerl¡ficados slempre que sea posbLe, de todas las pereonas

menoes de d¡ec¡ocho años empleadas por é o qúetrabájen para é

1. Elpresenle Convenio modfica en las condiciones eslablecidas en este Articulo. el

Conveno sobre la edad minima (rndustra) 1919 elCohve¡ió Sobre a Edad N¡lnima

(trabajo maít¡mo), 1920 e Convenio sob¡e la edad ñinma (asricuriLrá), 1921 el

Co¡venio sob.e a edad mÍnima (pañoercs ó rogoneros), 1921; el convenio sobré lá

edad minma (tEbajos no indusfi¿¡es) 1932r el convenio (revisado) sob.e la edad

miilmá (lÉbalo ñáltimo) 1936 el conven¡o (revlsado) sob¡e la edad minlma
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(i¡duslria), r937: e conven¡o (revlsado) sobre a edad mínima (f.abajos no ¡dusf¡a!€s),

1937; e conveno sobre la edad minlma (pescadores) 1959, y elconvenio sobre la

edad min¡ma (irabajo subteráneo), 1965.

2. Alentrar e¡ vgorelprese¡te Conveno, e cóivenio (revisado) sobre a edad minima

(lrabalo mariiimo), 1936 ei Cónvenio (rcvisado) sobre la edad min¡ma (i¡dústriá), 1937:

el corvenio (¡evisado) sobre lá edád minima (irabajos no induslriales), is37i el

Conve¡o sobre a edad úlnlma (pescadores) 1959, y e Co¡vé¡io sobre lá edad

minima (lrabajo slbté¡ráneo), 1965 no cesarán de eslár abienos a nuevas

3 E co¡ve¡lo sobre la Edad Minima (iidustriá), 19'19 el convenio Sobre La Edád

rüínme (lrabalo mariiimo), 1920telCo¡venio Sobre a Edad Minlma (asricullura) 1921,

y el Conven¡o sobre a Edád N'lín ña (páñoleros y fosoneros) 192'1, cesarén de estar

abiedos a nuevas raiificaciones cuándo lodos los Esiados partes eñ os mlsmos hayan

dado su consenlrniento a ello medrante la.atificación dél presenie conven¡o o

medianle declárácón comun¡cado al Director General de la Ofcna nternac¡onal del

4 CLandó as obligacones delpresenle convenio hayan sido acepladas:

a) Porun l4iembrc que sea pane en el convenio (revsado) sobre lá edád min¡ma

(i¡duslda), 1937, y que hayá iijado una edad min¡ma de admls ón alempleo no rreror á

15 años e¡ vidud del arllculo 2 de presente Conve¡io, elo implicará ipso lur€ la

denunc¡a inmediata de ese Convenio,

b) con r*pecio a empleo no induskial tal como se defne en el Convenio Sob¡e la

Edad Mi¡jma (trabajos no ndústriaes) 1932 por !n lM¡embro que sea pane €¡ ese

conven¡o, elo ¡r¡plcará, psojure,lá de¡unc¡a inmed¡ala deese Convenio.

o) con respeclo al empleo no indusi.ialta comó se derine en el conven o (revisado)

sobre a edad mínima (lrabájos no industriales), 1937, por u¡ l¡iembro qu€ sea pane e¡

ese Co¡veflo, y siempre qle la edad ñlnima iLjada en cumpLlm¡ento del a.lic! o 2 del
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pEsenle Conveñio óo sea ¡fer¡or á quince años, elo mp¡cará,lpso jlre ladenunca

inmed ata deese Co¡ve¡ o,

d) coi respeclo al trabájo máritimo, por!n [,liembro quesea pa¡te en el Convenó

(rev¡sádo) sobre a edad mln¡ma (tÉbajo maíiimo) 1936, y siemprc que se haya rjádo

una edad mín¡ma no ¡nfer¡or a qu¡nce añose¡ clmplmientode árlicuo2de presente

conven o o que ell¡¡embro especifque que elarllcuLo 3 de este conven o se apica al

lrabajo maritmo, ello ¡mplcará lpsoture a denú¡ó a inmed ala de ese Convenio

e) @n respecio al empleo en la pesca márllma por un Mlembro que sea parle en el

convenio Sobre la Edad N¡i¡ nra (pescadores). 1959 y s¡empre que se haya iij¿dó tna

edád mr¡ ma no ¡nferiof e quince años en cumplimlenio del Articúlo 2 del presenie

Convenio o que e! M ehbro especlfque que €l arliculo 3 de esle Convenio se aPlca al

empeo en a pesca má¡í1¡má elo mpl¡caÉ, pso j!rc, lá dé¡uncia inmed¡ata de ese

f) por un [4iembro que sea parte en e Conveñió sobre la edad minima (kábajo

subierá¡eo).1965. y que haya fiado una edad ñinm¿ no ¡nferor a a delerminada e¡

vnud de ese convenio en cumplifniento del artí.ulo 2 del pfesente conve¡ o o que

espec¡fique qlre ta edad se aplica allabalo subierráneo e¡ ias minas en vdld de

articulo 3 de esie Conveno, ello impicará ipso jure la denuncia lnmediata de ese

Conveno, alenlraren v¡qo¡e presenle Conveno.

5 a ó.-ptacror de as obqaupr e, delp e\pllF Cór!-1ro

a) implcará a denu¡cia del Convénió Sobre la Edád lMínima (induslr¡a) 1919. de

coñfóm dád cón su árt¡clló 12

b) ca¡ respecia a la agrcullura, impicará a d€nunc¡a del conven¡o Sobre la Edad

Itlh¡ma (aE¡cultLra), 1921, de conformidad con su artícllo 9,

c) Can respecto altrabajo marílimo implicaé lá denLnciá delconveno sobre la Edad

Minimá (trabájo ñárítiño), 1920, de conlormidád con su articlo 10 y de Convenio

Soble la Eded [4inima (pañoeros y iosoneros), 1921, de conformidad con sL articulo

1 2, al entÉr en v¡qor e presenie Conve¡]o",



La lmportancia de kanscribn p¿rle det convenio rad¡€ en tá necestdad de reflex onar,

soc o jurídic¿menle, ácer.á de la edad mlnirna para ettrábájo, en lodas las categoías
de trabajo, en la qle ei ser humano puede tnvolc¡arse por tá necesidad de satisface¡

sus necesdádes básicas y as de su fam¡ia, para ¡ea izarse cuturat. socia económi€.
e€pirilual, ¡ieeciualmente, etc E iGbajo h¿ sido cond¡ción necesar¡a para a

exste¡cia de hoñbres y mujeres. lá postergación de ta espec¡e huma¡á, etdesaroto
éñ lodo sentido en que la humanidad ha ogrado a r¡ávés de su existenciá Ante esá

ne.esidad el ser humano no ha escatimado su potenci¿t pa¡a desarotár d léréntés

iaEas p¡oductivas e¡ edades pos¡bles y no posibes, para ¡ógra¡to. Et derecho det

trábajo ha tenido que intetueni para regltar a prestacón de tos seNcos en tas

d ierenles ramas laborales que loma en cuenlá a edad ya querafnpoco plede dej¿6e
qúe los meno.es de edád aboren en cond ciones fisicas, psicotógicas morátes y de

ofa i.dólee¡ qle se mañcilen sús de¡echos fu.damenlates.

En ese sentdo, élconvenio 138 de ¿ Olf, tiende a l¿ éliminactón o ábóltctó¡ deltrabajo
de lodos los r¡eno¡es de edad, ya sea niños o ¡tñasi ó ádólescentes por cuanto ¿

¿spiraclón de toda la normátva relaconáda con tos me¡o¡es es que esios tengán úna

v¡da de desarollo l¡iegrál en condic¡ones de felic¡dad que rnp¡ca v¡vi en tibe¡iad

s¿ild con áóceso ilimitadoá la educacrón, con suslenlo gara¡tizado

Por el o se tie¡de á elevar la edad nrin ma páh et trabajo de máne.a que puedá¡

lrabajar únicamenle las pe.sonas de deciocho a¡os en adelanie. Au¡que a reatidad

rompe esquemas de lá úlopía Lás socedades siempre se ha¡ enco.fado con et

fiageo de hámbre de as neces¡dades básicas que ¡o se puede¡ sátistacer Su@de
en lós paises desárollados yá no se diga en tos paises en viá de desanoÍo. el.abajo
infantil, adoles@nte o juvenil, es una reát dad inetudtbte. por e to ta o T há quer¡do

contraresiar @. poliljcas sociales y labo¡ates por medio de este conveno, ¿o¡densa¡

en edades mínimas para el tEb¿jo que inctuye á r¡enores de edád seqún las

calesorias de lrabajo existenle, así como ras d¡ferenies edades de minoridád pa¡a que

se permlta lrabajar á ñeiores en acllvidades donde quede asegurado y ga¡antzado ta

salld la segúidad y a moElidád de dichos menóres. Que se permira e r¡abajo de
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menores donde no estén expuestos a denignar su dignidad como personas, sino á

élevar su espintu de supeÉ6ión.
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4. Los rabájadores del M¡n¡sterio de Educación

Los trabajadores de l\¡ nislero de Educaclón están clasifcádos y denom¡nados como

iLr¡co¡ariós púbicós. empleados públicos y do@¡ies, cuya abor se enclentra

regulada por e Deffeto número 1 7-48, de La Ley de sery c o Civ Acuerdo Gúbernátivo

núméro 18-98 Régjamento de lá Ley de Seryic¡o C¡v¡lyelDecreto Leg sativó 1485 Ley

de la Dignificación y Cataogación del Mag¡ster¡o Nacona todos del congreso de la

Rep¡ibl¡ca de Guatemala y demás leyes educaiivas apicables a dicha dependenciá.

4,1 Considerac¡ones generales

se menconó, que para os trabajadores de Estado, ex¡ste una ey específca. que es la

Ley de Serylclo Civil conlenida en el Dedelo 1748 de cong.eso de la RepLlbllce y su

Reglame.tó co¡tenido en e Acuerdo Gubernalvo 1898, de fecha 15 dé e¡ero de

1998, qLe coniie¡en loda Las dlsposlclones por las que se rige el serulclo clvl; y como

ya se apunlaló, excluyen dellrabalo a los meno¡es de edad

Apanede aLeydeServicioCvi,querge as reláciones de estado como palro¡o y sus

irabajadores exisien oiras especies laborales, qüe rgen ás relác¡o¡es del estado con

sus lrabajadores a lravés de sus diterenies i¡siilucio¡es u Organ¡smos, cenlralizados,

desce¡halzádos ó áúiónomos Por elejemplo, para el Organ¡smo Judlcal, r¡ge a Ley

de Setuicio del Organismo Judicial: para las munlcipaLidades, la Ley de Sétu¡c¡o

IMunclpat pa¡a el Organ¡smo Leg¡slalvo, a Ley de Seryiclo Civi dél Orgán¡smo

Júdiciál, eic. En ese contexio, existe la Ley De Dignificáclón y catálogacón de

[¡¿gistero Nacional, Decreto n¡]rñeró 1485 delCongreso de la Guatemala, denom¡nádo

Es¡atu1o Provisio¡al de los Trabajadores del Esiado. Capitulo de la Dignifcación y

Catalogac¡ón del lr4agisteío Nacional, corespond¡enie al año 1961 E¡ lus¿r del

Estatuio de los T€bajado.es del Esiado se creó a Ley de setuicó civil. Eslas dos

úliñas léyes relacionádas son complemeniarlas; una de carácler especialy e olre de
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qLe esláblece los requisilos generales para optar a un cargo como iirncio¡ário o como

empeado público y a Ley De Dgniiicación y Caiaogación del llagistero N¿conál,

establece una tábla de requ¡s¡ios espec¡ales paE ocupar las dllere¡tes pazas en e

maasiero nac¡onal; por lo que se hace el aiáisis respecllvo, ¡ncluyendo los

regláme¡iosi asi como de Los acuerdos m n ster a es re acionados a esta rama especial.

dé . Adminisl€.ón Pirbl.á como loes lá edúcación.

4.2 Nomb.am¡ento de personal docénte

Pará a cóntratacón de docenies deniro dellv¡n¡slero de Educacón vária depe¡dle¡do

dé n¡vel que corresponde s¡ se haba de nive pre p¡imá¡io y prmáno y sls d stinlas

modaidades, e€lán sulelos a procedlm¡enios po¡ oposcón y clyá selecclón la eleciLla

rn jrrado l¡iegrado para ial efecto. Denlro del p¡oceso de oposlclón en mención e

propós¡to lundamental es oto¡gar oportúnidád, en lgtadad de cúcurslancias a los

docentesisituació¡ que se há venido apicando a tEvés de estuctura de os Jurados

de Oposición de ta cue¡ta qúe esián i¡iegrados de a siguienle fórma:

carácterqene€|. Una es condición de la oi¡a esdecú, que la Ley de Servlclo C¡v¡ es

Jurado N4unicipáide oposic ón

Jurado Deparláme¡ia de Opos c ón

Ju¡ado Nacionál de Oposic¡ón

Pañ lElzat el proceso de óposic¡ó¡ es lndspe¡sabe que a propuesta y e

oxpod¡enie se eleve a la Direcc¡ón de Recursos Humános, del[4 nisle¡io de Educacón,

Dent¡o de las aclvdades que reaizan cada uno de estos jurados actuarne¡te €l

Jlrrado N¡unicipalde Oposición, es quien inicialmenle rec¡be, ordena casf¡ca anaiza y

otorga u¡a cal¡Íoac¡ón a os docentes pari¡cipantes y quien obuene la calificácón más

alra, es elposrulado alpueslo. Posler¡omenle, es eevado alJurado Departamentalde

Qposclón, para que anallce el proceso Éá izado y obtenga a lravés de a Direccón

Deparlamenlalde Educ¿ció¡ cor€spo¡d ente a propuesia respectNa.



propuesio y s delerm ná que reúne osrequstos procede á e aborar et nombram¡ento
corespond ente para fúma de a Auloridad Nominadora De esta forna se obsetoa que
e proóeso para el nombramiento.te docentes denfo de M¡njsrerio de Educacón,
evdenciá transpare¡cia, de vadó que lodos ostenia¡ et msmo derecho a optar un
pleslo docente de¡tro de este proceso ex¡sten menores de edad que se han graduado

anies de cumpi os diec¡ocho áños de edad si¡ embargó, e Acuerdo ¡,,1ñ ste¡ia
¡úme¡o 1089, de fechá 4 de j! io de 2OOS, señaa que podrá¡ tonar posesión hasia

cumpif losdiecocho años de edad. óón ocua ú¡ camenie d!ra¡te su m ¡oda de edád
sosmente pueden pán.par en tos procesos de rectúlamiento y seecctó¡ rnas no de

4,3 Cohtratació. o nombmmienlo de pérsonat adñ¡nistrativo

Para la conl¡a1ác ón o nombrámiento de personat adm ¡ strativo en et Mf ste¡io de
Educ¿có¡ se Ltilza un proceso no est¡u.t!Édo, como et ut¡ zado para el
nombramEnto de do@ntes; en consecLenc¡a, aún existen táculr¿des disc€co¡aes
pafa propone¡ a los cánd¡darosi poriatcircunsia¡ca cada dependenc a puede proponer
2 cand dalo, a su tib¡e etección

Ar exisl r una p¡opLesta de.o.nbram¡e¡to se eeva a ¡a Direcc¡óñ de RecuBos
Huma¡os pará que proceda a uná precatif¡€ción de expedterle pa¡a posteriorme.te

elev¿¡lo a lá Oficina Nácona de Seryic¡o Civit, entdad que f¡alménle olorga a
calific¿óión a lá propLesta At obtenerse ta ca ifcactón corespondienle,
inmed¡aláme¡te la Di¡ecció¡ de Recúrsos Fuma¡os emile e Acúerdo de
Nombram e¡to, para eevarto fname¡te á tá Auto¡idád Nom¡nadoÉ, con etobjeto qu_é

ii¡me el mismo De rormá especifcá e procedimienlo tnicia con ctenos requisitos, qúe
señala la Ley de Seru¡cio Civit, enlEetos os sguenles

pá.. Éi ¿llm¿ rnárri¿ revr-ó qLe recp¿tdar a c¿if.¿cdl oe

1. Poseer la aptilud mo¡á]. ¡tetectra y fis¡ca próptas pará et desempeño de un

69
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Salisfuce. os €qusitos

especif cácioñes de cláse

Ser escog¡do y nombrado por la Alto¡idad Norn nádora

ce¡lificada por la Ofcina Nac onalde setolcio c¡v¡

dé lá nómi¡. de .ándld¿tós

5 FinzliTár qál sf..Jór.ménr-é -é

6. Ll€na¡ os demás ¡equisitos que eslablezcan os reqañenlos de esla ley.

De confornridad con eLReg¡a!¡entode a Leyde Setoco Cvr es indispenssble cúmplrr

a) S€r mayor de ed¿d, gualemaieco de orlgen de los comp€ndidos en e An¡culo 144

de lá Cónstii!ó¡ó¡ Políilca de la Repúb¡ca salvo lo dispuesto por é Arli.ulo 7d de

la Ley de Seryco Civi

b) Se¡.olegiado aclivo si para e desempeño del púesto se reqLere elejercrco de

Lna activ dad profesio.a lniversiaraiy,

c) En caso de €¡ng¡eso s el rel ro fue por dest¡luc¡ón po. causa justifcada. deberá

prese¡taFe ¡esoluclón de su rehablitación emillda por la Ofcná Nácio¡a de

Conesponde a lá Ofcl¡a Nacio¡a de Seruicio Clvll, a oqan¡zación convocaioria,

direccón yejecuc¡ó¡ de as prLebas de ingreso y ascenso, de confo.m dad co¡ ésla ey

y sus regamentos La ofc¡a puede, a juico de dector de a mismá. requerir el

asesoram¡e¡io lécnico de as dependencas en dondé oclran lás vacantes, o de olras
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necesado Las pruebas deben ser de llbre opos¡c¡ón y i¡e¡en por objelo deteminar a

capac¡dad, aplltud y habiidad de los ca¡d datos para eldésémpéño de os deberes del

pueslo de que se trata. Puedeñ ser o€Les, escritas, lsicas o una comb¡nación de

Lá ádñ són a etámenes es libre para lodas las personas que llenen los reqúisiios

exigidos para el puesto de que se lraie No obstant€ el dieclor de lá O¡cina Nac¡onal

dé Seruicio Civil pLede rechazar e¡ lorma razonada cualquer solcitld y el¡ml¡a¡ el

nombre del regislro o denegar la certificac ón del nombre de cualquer persofa, si

cons¡dera que no llena los requ¡s¡los exisidos señaLádós por la Ley y sus Reglamentos.

La @nvocalora debe ser hechá con qL¡nce dias de anticipacón por lo menos a la

lecha seriaada por la oiicina para el exámen por os med¡os que considere más

apropiados. Eñ todo caso, elaviso se debe pub ¡car e¡ elDiaro Ofc aly en otro d€ los

de nreyor ciculácrón e¡ e pais.

La @nvocaiora debe indcar los deberes y aÍbuciones de puesto los requistos

deseables o exigibes,la forma de hacer la solctúd de adm sión y la fecha Lga¡yhora

de ce ebÉclón del exañen Para ser declarádo eleg b e, el cand¡dato debe obtener !¡a
cal¡l¡cac óñ mÍnima de 75 pu¡ios, e¡ lá escalá 1 a 100 como p¡omedio en las disli¡ias

pÍuebas a que se somelá. Dentro de los ca¡didalos decaEdos eleg¡bles deben gozar

de punios de preferencla, que se deben anotaralser certificado su nombe, quienes eñ

igualdad de cúcu¡slancias sean ex seryidores púb¡cos o ienga¡ mayores cargas

láml¡áres, según lo establecerá eLreglame¡to respeótivó

La ca¡Ícacion de ios exámeñes y e eslabecimienio de os regist¡os respectivos se

hará¡ de¡lro deltérmino máxlmo de 60 dias s¡guientes a su fnaLizáción Cadá uno de

los candidalos examinados será notificado de a calificació¡ obtenida por él y. en su

caso del luqa. que le coresponda en el regist¡o respécllvo Cuaquier pe¡sona qle

haya parllclpado podrá inspecclonar el que le corespondá y sus
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jcalficacoñes según lo determine el reglamento respeci¡vo. Denlro de os

siguienles a a notiilcación de os resútados de su examen podrá el ¡nteresado

ál D rector de la Oficina Nacional de Seru¡c¡o C¡vi la reci¡I cac ón de cualquier

sLscáifcáciones e cual sipro@diere será coreqido.

Las pe¡sonas quese consideren pe¡udicadas por !ná declsón delDiectore¡ lo que se

ref ere a la admsón y ca¡f cacón de pruebas. pódrán ápelár anle ¡a JLnia Nac¡o.a de

seru¡c¡o civi denfo de tres dias de notfcáda la decisión para que se revise la

resolucón. La decsón de la Ju¡ta será def¡liva. La Olicina Naciona de Seruició

C¡v¡|, organ¡zará y conse¡vará los regislros de ingreso de ascenso y los demás que

sez¡ necesa os para la adminislración del rég¡men de serulco civi de confofmidad con

el reglámento respectivo Los nomb¡es de as pe¡sonas qüe ap¡ueben os e¡ámenes

sérá¡ nscr tos en los registros de ingreso y asce¡so en el orden de las calticao¡ones

obien¡das Elperiodo devigencla de los regislros será dete¡minado poreldirecto¡de lá

Orclna Nacional del Seruicio Civile¡ la fechá de su mpanláció¡ y suvlgenc¡a no será

menorde seis meses nimayor de dosáños.

El Director eslablecerá y conseruárá ¡egisiros de ¡eingreso que cóntendrán lós

¡ombes de as personas qLe hLblere¡ sdo empleados regulares y que hayan s¡do

separádos de sus puesios por cualqu¡er mouvo que no fuere fallá, de co¡fo¡mdad can

esla ley y sus reglamentos. Ei perodo de vigencia de los registós dé rélnqréso será

eslablecido en el reglamento respectivo y no será mayor de tres áños. PaE lenar

cuálquEr vacante que se produzca en el Servicio por Oposició¡, la Auioridad

Noñ¡.ádo¡á debe requerir a a Oficina N¿co¡alde Seruicio C¡v¡|, una nóm¡na de todos

los candidatos eleqbles en la formá que prescnba el.eglamento respecllvo

Es ¡mponanle deslacar que la convocatof a a que se .efee a Ley de sefvicio civ I .o
aplca paE os l4inisterios, lal como e casó de este Mñisler]o, que requie¡e d€ e

ofcina Nacio¡a de Setoicio Civil, únlcamenie a calticacón de credencales, La

Auror¡dad Nom¡nadora debé éscoger ál ¡uelo setu¡dof enfe la nómina de cand datos

eLesibes que le prcsente eldrecior de la Olicina Naciona de setuicio C¡v¡ deniro del
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período señaado en el regla.nento respeclivo. Dentro de los ocho dias siguientés ¿

fecha de rccbo de lá nómina soliciiada, lá auto¡dad nominadora selec.ionáé

cánddato @mu¡cándolo ál D recior de la Ofc¡na Naciona de Setuicio CiviL y

siempre q ue la Autor dad Noml¡adórá deba I ena r L ná vacanle y a Of cina Nac oña de

Sefrco C¡v¡lno pueda ceirificar un. ¡ómlna de eegibles por inexlstenca o insúlicienciá

de cand¡datos en el regislro, dchá auloridad puede cubrr la vac¿¡te en foma

provisional previa autorzación de a ofic¡na Nac onal de Serv c o Civi siempre que !a

pe¡soná desrgnadá lene ós req! slrós mín¡mos estabecidos para e puesio Esle t¡po

de nombramenios tene vLoenca por un término no mayor de seis meses

imprcrogables denfo de los cua es la ofclna debe pro@der a esiab ecer e regisiro

Cuando por las ¡azo¡es previstas e¡ e Articuo 52 de de a Leyde Serv¡c¡o Civi o por

molvo de energencia debidamenie comprobada, fuese imposible llenar las vacanies

conlorme lo prescribe ésta ey lá Auiordad Nom¡nadora podrá nóñbÉr a cLaqLi¿r

p€rso¡a qle €ú¡a los requisitos corespo¡dle¡tes a la clase de puesio de que se lrate.

Lo6 ror¡bramie¡tos asi hechos. deben ser cor¡uñicadós inmedialame¡ie a la Ofcl¡a

Nacionalde Setu cio Civil

4.4 Periodo de pruéba

De conformidad co¡ elAriículo 54 de la Ley de S€ry¡co C¡vi ioda perso.a nombrada

en un plresto denlro delseNic o por opos c ón media¡te insóripcón de su nombree¡ u¡

reglstro, debe sonrelerce a un periodo de prueba prácticá en eldesempeño delpuesto

de qoe se traie ElpeÍodo de prueba se nca a partide a fecha de toma de posesión

y dúra se¡s meses como máxlmo para os nuevos sery¡dores y lres meses paÉ os

7l
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Oleda a saLvo elderecho delsetuidorde serrest¡tuido a su carao sifuere separado de

¡uevo puesto duranle lá ptueba por ¡azó¡es que no consi¡luyan falta Si la persona

esluviere desempeaando el cargo med¡a¡ie nombramie¡to provisióná|, el tempo así

setodo debe ser iomado en cuenla para el cómpulo de periodo p¡obatoro

Al termnár sansfacioriamenle el pe¡iodó de Prlebá el sefrdo¡ públco debe ser

considerado emp eado regula¡. En cua q! er I empo, dentro de periodo probaloro y

conforme el reglamento respeclivo, la Auto¡idad Nom¡ádora pLede separar a un

empeado s¡ en oplnón de dicha Altoridád, y co¡ base en los ¡nfomes del jele

inmediato de empeado, se considerá qúe ésle es ¡nepto y no cumple sus deberes

sallsfaclo amenle. o que sls hábilos y conducia genera no justifcan su continuáción

ene servicio y debe infornráráld rectorde a ofcl¡a Naciona deSerycocivi denlro

de os lres días siglienles osmotvosquetenganparahacero.

No m¿s de ires emp¡eados pueden ser separadós súcesivamenle de mlsrno p¡reslo

duranie el per¡odo de lrabajo probalorio sin la p¡evia aLtor¡zac¡ó¡ del d ¡ecior El

D r€clor de a Of. nz Nac ona de Séto c o C v I podrá ordenar la remoc óñ de cualqu¡er

.etuidordurante elperiodo probatoro, siempre que seestablezca qle s! nombramienlo

rue resullado de eror o faude, en cuyo cáso el ¡nieresado deberá ser oÍdo

previamenle para Lo clal se le concederá audienc¡a de tres dias a partn del

requerm¡ento La Aulo¡dad Nomnadora nfo¡mará a la Of¡c¡na Naciora de Seflico

Civl, en las Jechás y en la forma que el reglamenlo detemine sobre a conducta

rend¡m ento y demás ¡nformacrón relaconada con e empleado e¡ Periodo de prueba

En lodo caso y por lo r¡enos d¡ez dlas anles de linálÉaf el pefiodo probatorio de un

empleada la Autoridad Nominádora nolilicará a la Oiicina Nacional de Servicio Cilil €n

¿ foma que sea esiabecido por e regamenlo, sus aprecácio¡es sobre os seryicios y

co¡ducla del empre¿do y ma¡ iestará ra convenencia o ¡nconveniencia de que el

oofrdorconllnúe e¡ elpueslo Copia de está nótlicacón se reminá alempeado

1t



¿ 5 Etclústón de lós méñóres dé edád éñ él Ministerio dé Educációñ

Para ¡usirar la ¡egal¡dad de la exclusón de os menores de edad eñ e servlclo público.

pr¡c pa menle de puestos adml¡ stratvos, dé¡ho dell\4inisterio de Educación debe de

lomarse e¡ co¡sdeÉclón los lemas própuestos, en el que se obserya claramenle al

lrabajo 6mó ¿ctividad húmá¡a o Ln meca¡smo de realizaclón persoñal de

mejoraÍiie¡to patmonial y áutore¿lización, cuyo deecho para ejercer o, solame¡1e es

pérmitido para él tábálador de la in c allva pr¡vada, al @ntrario de o dispuesto en lá Ley

de Servlclo Clvlly su Reglamento, que requleten denfo de sus requisilos lá mayo a de

ed¿d cncLnsla¡caqúe a pone¡ie cons¡dera, una vu¡eraciói a derecho deltrabajo de

Es importante reca car, que dentro de los derechos sociales mínimos, que precePtúa el

Anículo 102 de a ConslitLción Polllca de la República, egula que los menores de 14

años no podrán ser ocúpados e¡ nngu¡a clase de irabato, salvo las ercepciones

estableodas en a ey. Es proh¡b¡do ocupa. a me¡o¡ en lrabajos ¡comPaiibles co¡ su

capscidad fisica o que pongan en pe¡gro s! io¡macón moÉl; taid spósiólón en ¡ingÚn

momenlo prohibe que os menores de edad mayores de 14 áriós púedan desempeñár

lna aclvidad laboral ¿lconiÉrio, se l¡ierpeta que les es permildo conlratarsu propio

trabalo. siendo esla una excepciÓr a La capácidad de ejerclco, qle ¡eg! a el derecho

común L¿ L€y de Seruicio Civi, no est¿b ece @mo excepción e trabajo de los

menores Esla observa.¡ón s¡toe de pa¡ámeiro del análisis que se hace sobre dlcha

Este preóeplo co¡sltuciona iambién es @herente con e contenido del Conven¡o

nternacional del Trábajo ¡úmero 138 de la OIT; que alnqle pretende d¡smnu. el

tEbajo de menorcs, es pem¡s¡va para el caso de los páÍses que yá lo reguan de t¿l

manera porloque ejos de prohib¡la, faculta a los Esrados lá actvdad lábora de os

menores de edad claro está para el caso de Gualemaa @m¡enza a os 14 años y

excepcionalmenle anies de la menconada €dad.



AL obsetoa¡ la permis¡b¡ ldad de la labor de lós ñenoÉs de edad, ta acc¡ón lrascieñdé al

de€cho dé imbájo, que no soLañenle ostenlán Los mayores de edad, sino también os

me¡ores de edad qLe asi o solicta¡, con ello su aciuac¡ón se encuadra denlro del

Artículo 101 de la Consi¡lución Po íiicá de a Repúblca, que Egllá que ellrabajo es un

derecho de la perso¡a y una ob¡gaclón socla El régme¡ labo€l del país debe

organlzaBe conforme a prlnc¡p¡os de justicia sociál Esle derecho no soamenle es

tutelaf a lrabájádor s¡no consi¡iuye un mi¡imo de garaniías socaes, protectoras de

trab¿jádor. ¡rreñunciables únicamente para éste y llámadas a desarollaEe á lravés de

á Leg¡slácón Ord¡nar¡a a conlratación l.dvidla coleci¡va, os pactos óó eclvos de

trabajo y olras nomas

Como ya es notor o, a Consl ilción Polii¡ca de a Repúb ica, pemite la actividad abor¿l

dé los menores de edad. oontráflo a lo p¡ecepluado Por lá Ley de sefvclo civil y su

Regramento que no o permiien al i¡dcar dent¡o de los requ¡s¡tos para ernlr

nombramie¡io qúe se requ¡e.e ser mayor de edad' curiosamente, esl¿ ¡orma no

oonte¡e una expl¡cac¡ó¡ sobre ta p¡ohibición lo qle hace que osfuncona¡los ncuffáñ

en vúneración al Derecho constitúcional deL t€balo a acalar d¡cha ¡orma en

co¡l¡avencón a derecho deltrabalo anles señalado.

Ante la nexiste¡oa de ú¡a explrcación cohere¡te de a exclusión de os meno¡es de

edad, pero mayores de 14 años en e sewicio público l¿ pone¡te de esle trabalo de

tesis, etectuo !ná serie de enlrev stas lanto a lúncionários de la ofclna Nacio¡al de

seryco cvil como del ¡,¡inislerio de Educación por medio de entrev¡stas

estrucluradas con el ntérés clarodeobtener respuesla a las sigu¡entes lnterroga.les:

¿Cuá es la mzón de la exclusón de os menores deedad, delsedicio púb¡co?

A esla ¡nleroganies tanto analislas de la Oncina Nác¡onal de Serulclo Cvl y del

l4insierio de Educación no og€rón hánsmlr una respuesia coherenle, y se imiiaron

a ind car qle ignoran Lá vérdádera rázón. pero que podia debeFe a a mportáncla de

servicio público qúe se presta y e grado de responsab idad que pueda ie¡er dent¡o dé



la ádñinislracón Esla respuesta no resuelve en definli¡va la razón de la excusióñ dJq

¿Cons¡derár que exisie volaclóñ al derecho del i.abato con la excusión de os me¡ores

deedad en e servicio público?

E¡ ambas instiluciones señalaron que podria erlsti¡ tal vioación aunqLe no

dete¡rninaron las rázones de la misma, lo qle ¿lrm¿ el conten¡do de a pÉsenle

inlesiigación, que ha versado en e crterio de la existenca de a menclonada voacón

al derecho a t¡abalo, de los meno¡es de edad princ¡pa menle aquellos que se¡do

me¡ores de edád logran graduárse y ha¡ obieñdo un litulo a ¡ive dlvers¡fcado y a

adm nistració. públLcá lejos de p€m¡ar su esfuezo, ¡o le pem te acceder a flentes de

los menores de edad, ya que el serulclo púbico prestado no tie¡e u¡á categoríá

especialque p¡esuma la necesidad de exclusión asimismo elgr¿doderesponsablidád

que pueda lenef. a p¡opa constitlción exc lye e trabajo que no esié acorde a su

condic¡ón fisica, el que fascie¡de al aspeclo psicológico, dervado el grado de ag.av¡o

que puede tenér el propio trábaiador

¿De qré {orma resuelven as soliciludes de

dol Nl nistsr¡o de Educación, de menofes

.hiFni'1. 
'n 

til 
'l¡ 

Fn nive .liversifi.¡d.?

Señelan que simpemenie no le dan iÉmlte a as soicltudes de ñenores de edad,

dervado de los €quis¡ios seña ados en e R€glamenio de la Ley de Seoicio C v l, lo

que cla¡amente se obserua que ¡o respelan e contenidó de i¿ Co¡sliucón Poitic¿ de

a Re!úblicá de Guáler¡a a que cortieren los prlncipios en ¡eación a esle lema y que

esvulnerado por auioridades adminislrativas de los Estados,

empleo en plestos adminisl.atvos denro

de edad. que dentb de su mino¡ia han

¿Tiene conocimiento que la Consliiución Política de 1a Repúbica sí perm¡le que los

meno¡es de edad puedan aborar y confatar sú pfópiotÉbajó?



i¡
La mayoria de a¡alstas de la Oficina Naconal

Edocación indicaroñ que no o ignoraban, pero que

Regláme¡to dé iá Léy de Sedicio Cvl. óon esta

v! neracón ál derecho del trábajo de os menores

de Seruico Civi v 
^¡inislero

al fral a noma qu€ aplcan €s e

úhma i.te(ogánte, se concreia la

de ed.d d-é¡fró del Minisleri. de

Es indiscLtible que a Constilución Polit¡ca de la Repúbica,lene preeminenca sobré

cualq!¡er d sposlc ón con carácier de ley ord¡nara; en co¡secuencia. cualqú er ey que

se oponga a a misma es suscepi¡ble de ser objeto de lnconsltúóonal¡dád iales el

ca6o que una dlsposició¡ .eg amentara, coho el Reglámento de la Ley de See c o

Cvil, qle impide a los me¡ores el acceso á ún t€bajo, consecuentemente vulnera el

4.6 Análisisjuridico normativo de la excl!sión relacionáda

Coniorme ál prnc¡p¡o de Supremacíá Co¡siitucional en la je.arquía normativa, la

Const¡rción Poílca de la Repúb¡ca de Guaiemaa. prevaece sobre cualqlier ley o

ralado, de acue¡do a lo dispueslo e¡ los arlicuos 44, 175 y 203 de a mlsma

constitLcón En e mismo sentido, la Ley del Organismo Jud¡c¡al. en e Arlicuo L
Además preceptúa "Las Leyes o Tratados p¡evalecén sobre los Reg amentos

C¿recen de validez las disposiciones qúe cónkádlgan un¿ nórma dejé¡arquía super¡oi'.

Anie los postuados normaiivos relacionados. no cabe ninguna dudá rcspeclo a

preva enc¡a de la @nsllilción sobre a demás ¡ormativá. Se háce la savedad que en

mst€ria de Derechos l-lumanos, os f¡alados y Convenios acepiados y rállicados. tiene

pÉeminencia sobre el derecho inierno lmpoñante es seña ar que el Artict¡lo 44 de a

Consl luc¡ó¡ Guatemarteca, estab ece que 'Derechos ¡herenies a la peEona hlma¡a

Los derechos y qarantias que oiorga la Constitrción no exc uyen otros q!e, aunqu€ na

figlren elpresamenie en ellá son nherenles á la perso¡á h!mana", Esia norma es

clare, po¡ cunlo d¡spone que la misma prolege todos los deÉchos inherenies al ser

humano, aúnqle ¡o esién reconocidos. Lo anlerlo., es de suma imporlanca, ya que los

derechos hrmanos, ¡o fuero¡ reconocdoslodos a a vez, sino qre ha poco a poco @n
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re.onocdos los derechos de los me¡o¡es de edád, pa¡a trabajare¡ la i¡iciaiivá privada,

solo faia que ¡eglse en ese se.tido con tos meno¡es de edad que quieran presrársus
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ille p "tácior de l¿s dFpo,coles egdle>. reqa rr réras colráLlrdles o de (ualo re

oira indoe, se l¡ierpretaran a favo. de lostrabalador€s lo que se conoce como in dubio

pro operarlo o favo. operarlo. A a par del princ¡p¡o de Supremacia Co.stiirconal,

debe apicarse los principios de aplicaclón de la norFiafavorábe y de supremacía de a

realidad Por lo consid€rado debe rcvisarse la normativa con €lacrón a\ personal

docenie, en los n veles preprimaria y primara, en la sé ecc ón y nombramie¡to paÉ no

discrlminar el acceso á los ñeio.es de edad, cuando so¡ r¡aestos a ocupar una plaza

en el l4inislerio de Educación Co¡ respecto a ¡a ¡o discr¡minación de ¡os menores de

edad a eñpleo decenie o prodoclvo, debe obseruarse el Convenio No.111, adoptádo

pór lá OIT én el año de 1958, denom¡ado Dscrlm¡nación sobre a discriminación

(Empleo y ocrpz.ión) Ralfcado por Gualemala e 20 de seplembre de 1960.

Pub[cad. el26 de diciembre del 1960

En dicho Convenio, Arliculo 1 numera 1 indica que a os efecios delm¡smo eltérm no

dGfflmináción cómpre¡de: "a) cúá qü er disti¡c óñ. exclúsión ó preferencia basada en

¡rot¡vos de rsza, color, sexo religión, op¡n¡ón politicá. áscendenciá ñacióna L orige¡

soci¿lque teng¿ pór efecio a¡ularo aierarla gualdad de oponL¡ dádes o de l€io en e

empleo y la ocupación b) cualquer otra d¡sti¡c¡ón exclusión o preierenc a que lenga

por efeclo anular o ate¡ar la igualdad de oponun¡dades o de tEio e¡ el empleo !
oc(p¿cón qúe podrá serespeólficáda porell4iembro ¡teresado preva co¡sulta con las

oBa¡zacones ¡epresentálvas de eúpeadores y de lrabajadores cu¿¡do dichas

orga¡ z¿cones exislan ycon oirosorgan¡smos apropados".'z8

Compara¡do el prjmer páraio del anículo 44 Consltucónai cón ló nórmádo en el

referido Co¡venio, debe nlegraGe pa.a su inlerpreiac¡ón I¡ entras que en la

Co¡slltución se establece que los derechos y gaÉniias que oiorga la Consi¡luc¡ón no

erclLyen otros que, aunqle ¡o igu¡en expresáménte e¡ ella. son inherentes a la

perso¡a humana. En el conven¡o, se esláblece que áparre de lo que se enuñera a os

molv6 que se eniie¡den por d¡scriml¡ac¡ón disllncón, excusión o prefe.encia que

¿ htro://!lwi¡óotu/lolerco-ex/cónvdsprrclll cTdelun¡oder0r0)
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anLrle o áltéré á ¡guádad de oporlunidades pódrá ser especi¡cado por cuaqler

Además. en dicho Co¡ve¡o, en e numerales 1 y 2 de articlo se establece: "Las

medidás especaes de proleccóñ o asistencia prevstas é¡ ótros Convenios o

recomendacon€s adoptados por la confefeñcia Lnlefnáconal de Trábajo no se

co¡sdeEn como discriminatorias. Todo l¡iembó puéde, previa consuta con las

organizaciones de empeadores y de trábáládorcs, coándo d¡chas organzációnes

ex¡stan defn¡ como no d scr ñinatorias cualesqu¡era ofas meddás especiaes

desil¡adás a sat sfa@r las necesldades pancubres de as personas á lás qúe, por

fazo¡es ráés cómo élse!o,la edad,la nvaldez,las cargas defamiia o e n¡velsooalo

cú turá geneEúe.ie se les reconozca la necesidad de protección o asislencia

espec al". Guatemála, po¡ e hecho de ratifi@r el re acionado cónveñió, .o sion f cá q ue

ya háy¿ definido como no discriminaloras as ñeddas destinadas a satisfacer y

Droteqer á as personas ñenores de edad cuándo se les ¡econozca aslstenca

Por otra parte ene inclso l) delArlic!o 102 Consiituc¡onal, se estabee: "E Esiádo

pan¡c¡para en Convenios y T¡a1ádos lntemaconales o Regio¡ales que se Éiiera¡ a

ás!¡los de lrabajo y que concedan a los tEbajadorcs rnejores protecc¡ones o

cóndicones E¡ tales casos, lo eslablecido en dlchos co¡ve¡ios y i¡aiados se

co¡siderará como parte de os derechos mlnimos de qLe gozan los trabajado¡es de a

Repúbica de Guátemaa". Si e caso no fLera así, d¡chos convenios no se

corsiderara¡ como pane minima de esos derechos.

En e mismo senldo se establece en e Artic! o 20 de Cód so de T¡abajó óon reacón

al contralo de trabajo "El contralo iidvidla de tÉbajo obiga. no sóo a lo que se

estabece e¡ é sl¡o: a) A lá obsetuanciá de as obligacones y derechos que esfe

Código o lós Convenlos l¡ternácionales rai¡ficados por Guatemaa, determi¡en pa¡á as

parles de la reación iaborai siempre, respecio a esios úllimos, óuando consg¡en

benefcios superiores para os lrabalado¡es que ios qúe este Código crea.. " Es decú



qLé sé deben obsetoár lós Convenios internacionaes cuando conslgnen

s0peioes pára los lEbajadores.

La Coñstiiuclón, las Leyes y Tratados, s bie¡ tienden a eiminár el tÉbajo de los

menores de edad, tampo@ los prohibe. N¡ás bien, coándo los pem¡te i¡ende a

polegerlos y garanlzar os derechos que sé derive¡ de elo. EliÉbajo de menores,

debe eniende¡se que conlleva una supeEción personal, moÉ|, profesiona lécnica e



/,
ii

coñcLUstoNEs

l

2

ElAnicL o 15 litera a) del Reqlamento de la Ley de Seryic¡o Civi en e Aclerdo

Gubernallvo No.18 98 de lecha 15 de e¡ero, de 1998, vunera el derecho a

lrabalo de os menores de edad, conlravniendo la Co¡stitúólón Politca de lá

República de Guatemala que estab ece que e trabájo és Ln derecho de la

persona y una obigac¡ón soca coñgruenle tambié¡ con e ConvenoNo.l3Sde

lá OIT sóbre a édad minim¿

E derecho altrabajo. coisltuye !ná garanlia constiuc¡ona que ¡o se im ta á os

mayores de edad. sno lambién á os menores de edad, pero mayores de 14

años, qllenes llene¡ plena capacidad para co¡haiar su propio lrabajo

adicionalmente e{sten nomas inlernaconales que regular tales asp€ctos.

Los ñenoÉs de edad pero mayoEs de 14

laboral lLenen plena capacidad pa¡a cont¡ata.

una excepciÓn alconcepio de m noría de edad,

años en el ámbito de derecho

su propio trabajo constitLyendo

conlemp ado en e Cód Oo Cvily

4 Los menoEs de edad que han obienido un iiiujoen e nveldiversifcado lejosde

préñia.s! esfuerzo en su mnoría de edad e ft¡inistero de Eduóación les imPde

ejercer elderecho a lrabajo olo.gadoporl¿ Consftucón Políi¡ca de la Repúbica

de Gualemala eyes o¡dinarias y cónven ós lnternaciona es

5 Se ha comprobado lá h pótesis p¡opuesta en el plan de i¡vestigáción en €l

se¡tido que exisle vuLneraclón álderecho delt.abato de los me¡o¡es de edad ásí

como dlscdminació¡ en sus personas





1.

3.

RECO¡/IENDACIONES

Es necesaro, que el Eslado de Guálemala, a¡mo¡ice su

.egláme¡tación turídca. á électo de no conlra¡iar la norma

internaclonal y ordiñará lal cono se evidenciá en el caso del

Es fundamentáL reformar elconteñdo delarticuLo 15 ilera a), dei Réglamento

de la Ley del seru¡c¡o civil, conle¡ido eñ elAcuerdo Gubernanvo Nirmero 18 98

de fecha 15 de enero de 1998: norma que mpide e ¡ngreso a los menores de

edad a l4inister]o de Educacón, al indicar óomo equisito pará el i¡greso á

puesió o cargo público, sermayorde edad'

Es ¡mpfescjnd¡ble que paÉ a contrátació¡ dé os menores de edad dentfÓ del

[¡inislero de Edlcación, se lome en cuenlá únicamenle los Preceplos emitidós

por Las nomas ord naras de aabajo y conven¡os inlernác¡onales en el se¡lido

que eslas permiten e lrabajoa os menores de edad pero mavores de 14 años

4. Es necesar¡o que e iMinislerlo de Educacón reglile un procedlñiento de

reclltamiento se écción y nombramiento de menores de edad pr ¡cipalmente en

los casos en que os menores de edad. adqu¡eren ún títljo de n¡vel med o en su

minóríá de edad

5 Es conveñenle realizar L¡ estúdio sobre la interpretác¡ón de la norma del

Articulo 1 5 Llteral a) del Reglamento de la Ley del Se¡vicio Clv l. ya tel¿cionado

roda vez, que los fünc onaros públicos ¿nle la vlgenc a de á mismá la ejecuran

.onfórme al texlo de la norma. no tomando en cuenta lo estabecidó en lás

normas consliluciona es, i¡1efnaólonales y ord¡nafas por lo que es convenienlel

réfórmar eL anicLrlo en mencón
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